
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-27-No.289-2014 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con 
visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo"; 

Que, el artículo 351 de la Carta Fundamental, dispone: "El sistema de educación superior 
estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la 
ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía 
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica 

., global"; 

Que, el artículo 352 de la Carta Suprema del Estado, determina: "El sistema de educación 
superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 
superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, 
debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o 
particulares, no tendrán fines de lucro"; 

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Son 
instituciones del Sistema de Educación Superior: a) Las universidades, escuelas 
politécnicas públicas y particulares, debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la 
presente Ley; y, b) Los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de 
artes y los conservatorios superiores, tanto públicos como particulares, debidamente 
evaluados y acreditados, conforme la presente Ley"; 

Que, el artículo 118 de la LOES, dispone: "Los niveles de formación que imparten las 
instituciones del Sistema De Educación Superior son: de la educación superior son: 
a) Nivel técnico o tecnológico superior, orientado al desarrollo de las habilidades y 
destrezas que permitan al estudiante potenciar el saber hacer. Corresponden a éste los 
títulos profesionales de técnico o tecnólogo superior, que otorguen los institutos 
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y los conservatorios 
superiores. Las instituciones de educación superior no podrán ofertar títulos 
profesionales intermedios que sean de carácter acumulativo. b) Tercer nivel, de grado, 
orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación para el ejercicio 
de una profesión. Corresponden a este nivel los grados académicos de licenciado y los 
títulos profesionales universitarios o politécnicos, y sus equivalentes. Sólo podrán 
expedir títulos profesionales de tercer nivel las universidades y escuelas politécnicas. 
c) Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o 
a la especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título 
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profesional de especialista; y los grados académicos de maestría, PhD o su equivalente 
(oo.)" ; 

Que, los artículos 119, 120 Y 121 de la Ley ibídem, regulan el otorgamiento del título de 
especialista y los grados académicos de maestría y doctorado; 

Que, el artículo 122 de la misma Ley, dispone: "Las instituciones del Sistema de Educación 
Superior conferirán los títulos y grados que les corresponden según lo establecido en 
los artículos precedentes. Los títulos o grados académicos serán emitidos en el idioma 
oficial del país. Deberán establecer la modalidad de los estudios realizados (oo.)"; 

Que, el artículo 130 de la LOES, establece: "El Consejo de Educación Superior unificará y 
armonizará las nomenclaturas de los títulos que expidan las instituciones de 
educación superior en base a un Reglamento aprobado por el Consejo de Educación 
Superior"; 

Que, el artículo S del Reglamento de Régimen Académico, señala: "El sistema de educación 
superior se organiza a partir de los siguientes niveles de formación: a. Educación 
técnica superior y sus equivalentes; b. Educación tecnológica superior y sus 
equivalentes; c. Educación superior de grado o de tercer nivel; y, d. Educación superior 
de posgrado o de cuarto nivel"; 

Que, ~ la Disposición Transitoria Décima Séptima del Reglamento de Régimen Académico 
establece que quienes iniciaron sus estudios antes del 15 de mayo de 2000 y que no se 
hayan titulado, se regirán por las nomenclaturas de titulación vigentes, establecidas en 
la LOES y en su contenido; 

Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, mediante 
Acuerdo ACU-SO-27-No.320-2014, adoptado en su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, 
desarrollada el 11 de julio de 2014, convino: "Presentar su informe respecto a la 
propuesta de "Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos 
Profesionales Nacionales que confieren las Instituciones de Educación Superior del 
Ecuador"; 

Que, una vez conocido y analizado el proyecto de "Reglamento de Armonización de la 
Nomenclatura de Títulos Profesionales Nacionales que confieren las Instituciones de 
Educación Superior del Ecuador", se estima conveniente aprobar el contenido del 
mismo; 

Que, mediante Resolución PRES-CES-No.100-2014, de 10 de julio de 2014, se designó al 
doctor Marcelo Cevallos Vallejos, Miembro Académico del CES, para que subrogue al 
Presidente de este Organismo, desde el15 hasta el19 de julio de 2014; y, 

En ejercicio de las facultades previstas en la Ley Orgánica de Educación Superior, 
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RESUELVE: 

EXPEDIR EL REGLAMENTO DE ARMONIZACiÓN DE LA NOMENCLATURA DE TÍTULOS 
PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS QUE CONFIEREN LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACiÓN SUPERIOR DEL ECUADOR 

TÍTULO I 

OBJETO Y FINES 

Artículo 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas para 
armonizar la nomenclatura de títulos profesionales y grados académicos, otorgados por 
universidades, escuelas politécnicas e institutos y conservatorios superiores, que forman 
parte del Sistema de Educación Superior del Ecuador. 

Artículo 2.- Fines de la armonización de títulos profesionales y grados académicos.- La 
armonización de la nomenclatura de títulos profesionales y grados académicos regulada a 
través de este Reglamento, tiene como fin facilitar la movilidad nacional e internacional de las 
y los estudiantes y profesionales; la articulación con otros sistemas de educación superior a 
nivel internacional; y, la generación de estadísticas comparadas en educación superior. 

Artículo 3.- Nomenclatura de títulos profesionales y grados académicos.- Se refiere al 
conjunto de estándares o normas de categorización que se aplican para la denominación 
inequívoca, única, distintiva, coherente y fácilmente reconocible de los títulos profesionales y 
grados académicos, basada en los perfiles establecidos en el clasificador de la UNESCO, con 
base en los campos del conocimiento. 

Artículo 4.- Armonización.- La armonización es el proceso mediante el cual dos o más títulos 
profesionales similares que difieren en su denominación son uniformizados a través de la 
aplicación de una nomenclatura genérica. 

TÍTULO 11 

CLASIFICACiÓN DE LOS NIVELES DE FORMACiÓN Y DE LOS CAMPOS DEL CONOCIMIENTO 

Artículo 5.- Clasificación de los niveles de formación de la educación superior.- Es la 
categorización progresiva de los procesos educativos, asociada al grado de complejidad y 
especialización de las carreras y programas académicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
118 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). 

Artículo 6.- Campos del conocimiento.- Se entenderá por campo del conocimiento al área de 
contenido cubierto por una carrera o programa de estudio. 

TÍTULO III 

DE LOS TÍTULOS 

Artículo 7.- Títulos.- El título es el documento académico otorgado por una institución de 
educación superior a una persona que ha culminado una carrera o programa, que certifica 
oficialmente que el estudiante ha adquirido los aprendizajes de esa carrera o programa. 

Los títulos profesionales o grados académicos serán emitidos en idioma castellano, en el título 
deberá constar la modalidad de estudios cursada por el estudiante. 
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Artículo 8.- Itinerarios académicos de las carreras.- De conformidad con el Reglamento de 
Régimen Académico, las instituciones de educación superior serán las competentes para 
extender certificados de la realización de itinerarios académicos, sin que ello implique el 
reconocimiento de una mención en su título. 

Únicamente para fines estadísticos y en los casos en los que se hayan entregado certificados 
de realización de itinerarios académicos, las instituciones de educación superior reportarán 
dicha información al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador. 

Artículo 9.- Mención de los programas.- Los proyectos de programas presentados por las 
universidades y escuelas politécnicas podrán tener hasta tres menciones siempre y cuando 
exista la debida justificación. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-39-No.4SS-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, desarrollada el 22 
de octubre de 2014) 

Artículo 10.- Títulos profesionales según los niveles de formación.- De conformidad con 
los artículos 117 y 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, las instituciones de 
educación superior debidamente autorizadas, dependiendo de su categorización académica y 
tipoltlgía, podrán otorgar los siguientes títulos: 

a) En el nivel de educación técnica superior y sus equivalentes.- Se entregarán títulos 
profesionales otorgados por los institutos y conservatorios superiores o por una 
universidad o escuela politécnica, de conformidad con lo establecido en el último inciso del 
artículo 118 de la LOES. Los títulos profesionales de este nivel se denominarán: 
"Técnico(a) Superior en ... ". En los casos específicos citados en este Reglamento se podrá 
utilizar una denominación diferente al nombre genérico de la profesión. 

b) En el nivel de educación tecnológica superior y sus equivalentes.- Se entregarán 
títulos profesionales otorgados por los institutos y conservatorios superiores o por una 
universidad o escuela politécnica, de conformidad con lo establecido en el último inciso del 
artículo 118 de la LOES. Los títulos profesionales de este nivel se denominarán: 
"Tecnólogo(a) Superior en ... ". En los casos específicos citados en este Reglamento se podrá 
utilizar una denominación diferente al nombre genérico de la profesión. 

c) En el nivel de educación superior de grado o de tercer nivel.- Las universidades y 
escuelas politécnicas otorgarán títulos profesionales a los estudiantes que han culminado 
una carrera de tercer nivelo de grado. En los títulos profesionales de este nivel constará la 
designación genérica de la profesión, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

En el nivel de educación superior de posgrado o cuarto nivel.- Las universidades y 
escuelas politécnicas otorgarán los títulos profesionales o grados académicos a los 
estudiantes que ha culminado un programa, que a continuación se detalla: 

• Especialista. 
• Magíster. 
• Doctor o Doctora (Ph.D o sus equivalentes). 
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Artículo 11.- Título de especialista.- El título de especialista incluirá una denominación 
clara y específica de la capacitación profesional avanzada o del campo de aplicación de la 
formación recibida. Esta denominación será común para programas similares a nivel nacional 
y reflejará el nivel de formación correspondiente. 

Los títulos de este nivel se denominarán "Especialista en ... ". 

Artículo 12.- Título de especialista médico u odontológico.- El título de especialista en el 
campo de la salud precisará la denominación de la capacitación profesional respectiva. 

Los títulos de este nivel se denominarán, según corresponda: "Especialista en ... ". 

Artículo 13.- Título de maestría.- El título de maestría incluirá la denominación clara y 
específica del campo detallado de estudios, conforme al presente Reglamento. 

En el caso de las maestrías de investigación, el título estará relacionado con las líneas de 
investigación de la institución de educación superior. Al reverso de este título se incluirá una 
indicación, debidamente certificada, de que se trata de una maestría de investigación. 

Este título sólo podrán emitirlo las universidades y escuelas politécnicas que cumplan con los 
correspondientes requisitos de la normativa legal vigente. 

Las universidades y escuelas politécnicas podrán incluir en el título de maestría, luego de la 
deno~inación del campo detallado, una mención determinada. 

En caso de inclusión de una mención en el título, éste deberá detallar de forma clara y 
específica el campo subdisciplinar o del saber que se ha ampliado, desarrollado y 
profundizado a través del programa. 

En lo posible, las instituciones de educación superior adoptarán denominaciones comunes 
para menciones que hagan referencia a programas de contenido similar. 

Los títulos de este nivel se denominarán según corresponda: "Magíster en ... " o "Magíster en ... 
con mención en ... ". 

Artículo 14.- Título de Doctor o Doctora.- El registro del título de Doctor o Doctora en el 
SNIESE incluirá la denominación clara y específica del campo detallado de estudios, conforme 
al presente Reglamento. 

Excepcionalmente, podrán otorgarse títulos de Doctor o Doctora en un campo 
interdisciplinario o transdisciplinario, cuando se justifique epistemológica y académicamente 
un objeto definido del conocimiento. 

Este título solo podrá ser expedido por las universidades y escuelas politécnicas que cumplan 
con los requisitos sobre categorización y tipología establecidos en la normativa que para el 
efecto expida el CEAACES. 

Las universidades y escuelas politécnicas deberán determinar la denominación del programa 
y la titulación correspondiente considerando como referencia para su denominación los 
campos detallados en el anexo para programas doctorales. 
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(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-39-No.455-2014, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, desarrollada el 22 
de octubre de 2014) 

TÍTULO IV 

NOMENCLATURA DE LOS TÍTULOS PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS 

Artículo 15.- Unidad básica de clasificación.- Corresponde a los campos del conocimiento 
tomados como referencia de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE). 

Artículo 16.- Estructura de codificación de los títulos profesionales y grados 
académicos.- La estructura de codificación de los títulos profesionales y grados académicos 
otorgados por las instituciones de educación superior se organiza en seis divisiones para el 
nivel de grado y posgrado, compuestas por: 

a) Código lES 
b) Nivel de formación, identificada con dos dígitos; comprende tres niveles y corresponde a la 
clasificación más general de la codificación; 
c) Campo amplio del conocimiento, comprende diez divisiones y es identificado con dos 
dígitcrs; 
d) Campo específico del conocimiento, identificado con un dígito; 
e) Campo detallado del conocimiento, identificado con un dígito; en el caso de las carreras y 
programas formadas por campos multi e interdisciplinarios se utilizarán dos dígitos, siempre 
el primer dígito corresponderá al número 8; 
1) Carreras y programas identificados con una letra; en el caso de las especializaciones 
médicas los programas utilizarán una letra y dos dígitos para su identificación; 
g) Titulaciones, que corresponde a la clasificación más específica de la nomenclatura se 
identificarán con dos dígitos. 

(Artículo reformado mediante Resolución RPC-SO-03-No.029-2015, adoptada por el Pleno del 
Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Ordinaria, desarrollada el 21 de enero de 
2015) 

Artículo 17.- Codificación de los niveles de educación.- Los dígitos de identificación de los 
niveles serán los siguientes: . 

54 Nivel técnico superior. 
55 Nivel tecnológico superior. 
65 Grado. 
73 Especialización. 
74 Maestría Investigación. 
75 Maestría Profesional. 
84 Doctorado (equivalente a PhD ). 
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Ejemplo: 
 

Nivel de 
formación 

Campo 
amplio 

Campo 
específico 

Campo detallado Carrera  Título 

 

Código 
acumulado 

65 02 1 1 A 01  

650211A01 Grado Artes y 
Humanidades 

Artes Técnicas 
audiovisuales y 

producción para 
medios de 

comunicación 

Técnicas 
audiovisuales 

Licenciado/a 
en Técnicas 

audiovisuales 

La codificación de las carreras y programas se generará de manera automática en la 
plataforma informática de presentación de proyectos de carreras y programas de las 
instituciones de educación superior que el CES habilite para el efecto. 

Artículo 18.- Nomenclatura de los títulos profesionales y grados académicos otorgados 
en el Ecuador.- Las instituciones de educación superior deberán expedir los títulos 
profesionales en estricta observancia a la nomenclatura  de títulos profesionales según nivel 
de formación que consta en el anexo, integrado al presente Reglamento. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para efectos de clasificación de la titulación de carreras y programas 
multidisciplinarios o interdisciplinarios, las instituciones de educación superior aplicarán la 
regla del tema principal que consta en la Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación (CINE).  

SEGUNDA.- A partir de la vigencia del presente Reglamento, las titulaciones de las carreras y 
programas nuevos y rediseñados se sujetarán a lo establecido en este Reglamento. 

TERCERA.- En el caso de aquellas carreras y programas de titulación conjunta que se ejecuten 
de conformidad con el artículo 133 de la LOES, las universidades y escuelas politécnicas 
podrán proponer al CES denominaciones a los títulos distintas a las establecidas en el anexo 
del presente Reglamento. 

CUARTA.- En caso de que el Consejo de Educación Superior apruebe nuevas carreras y 
programas, cuya denominación no conste en la clasificación del anexo de este Reglamento, 
éste deberá actualizarse.  

QUINTA.- El Consejo de Educación Superior actualizará, al menos cada 5 años, la 
denominación de títulos profesionales y grados académicos que constan en el anexo de este 
Reglamento.   

SEXTA.- Los títulos profesionales, otorgados por las instituciones de educación superior, 
deberán especificar, en cada especie, el título profesional obtenido, la modalidad de estudios y 
el nivel de formación de la carrera o programa respectivo. 
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(Disposición incorporada mediante Resolución RPC-SO-03-No.029-2015, adoptada por el 
Pleno del Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión Ordinaria, desarrollada el 21 de 
enero de 2015) 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Aquellos programas de especialización y maestrías presentadas por las 
universidades y escuelas politécnicas e ingresados al CES antes de la fecha de promulgación 
del presente Reglamento, mantendrán la denominación y titulación solicitadas para efectos de 
su aprobación, sin perjuicio de acogerse a la denominación constante en el presente 
Reglamento.  

(Disposición agregada mediante Resolución RPC-SO-32-No.357-2014, adoptada por el Pleno 
del Consejo de Educación Superior en su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, desarrollada el 
20 de agosto de 201; y, reformada mediante Resolución RPC-SO-39-No.455-2014, adoptada 
por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
desarrollada el 22 de octubre de 2014.) 

SEGUNDA.-Los títulos profesionales y grados académicos de las carreras y programas 
otorgados con anterioridad a la publicación de este Reglamento conservarán sus 
denominaciones. 
 
TERCERA.- A partir de la publicación del presente Reglamento las denominaciones de los 
títulos profesionales y grados académicos que deban otorgarse a las y los estudiantes que se 
encuentran cursando estudios, se realizarán en los términos y condiciones en las que fueron 
aprobadas o reportadas al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del 
Ecuador. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Se derogan todas las normas y Resoluciones opuestas al presente Reglamento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente codificación contiene el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador, aprobado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los dieciséis 
(16) días del mes de julio de 2014, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del 
Consejo de Educación Superior, del año en curso; y, reformado mediante resoluciones RPC-
SO-32-No.357-2014, RPC-SO-39-No.455-2014; RPC-SO-03-No.029-2015, RPC-SO-23-No.280-
2015; y, RPC-SO-26-No.331-2015 de 20 de agosto de 2014, 22 de octubre de 2014, 21 de 
enero de 2015, 17 de junio de 2015; y, 08 de julio de 2015, respectivamente. 
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SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

ANEXO: 
a) CODIFICACIÓN DE LOS CAMPOS DEL CONOCIMIENTO.- Se ha utilizado como 

referencia la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE), de 
acuerdo a lo que se propone: 

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECIFICO CAMPO DETALLADO 

- Educación 

81 Psicopedagogía 

01 Educación 1 Educación Formación para docentes de educación preprimaria 

Formación para docentes sin aslsnaturas de especialización 

Formación para docentes con asignaturas de especialización 

Técnicas audiovisuales V producción para medios de comunk:ación 

Diseno 

1 Artes 
Artes 

Música y artes escénicas 

02 Artes y Humanidades Religión y Teología 

2 Humanidades Historia y arqueololla 

Filosofla 

Idiomas 

3 Idiomas 

Literatura y lingüística 

Eco no mla 

81 Economla Matemática 

Ciencias políticas 

03 Ciencias sociales, period ismo, información y derecho 1 Ciencias sociales y del comportamiento Psicología 

Estudios Socia les V Cu lturales 

82 Estud ios de Género 

83 Geogra fia V Territorio 
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1 Periodismo V comu nicación 

2 Periodismo e información 

2 Bibliotecología, docu mentación varchívologla 

3 Derecho 1 Derecho 

1 Contabilidad yaudltoria 

2 Gestión Financie ra 

3 Administración 

1 Educación comercial y administrac ión 4 Mercadotecnia y publicidad 

5 Información gerencia l 

6 Comerc io 

7 Competencias laborales 

1 ....... 
as ...... 
la •• ,. 
• ......... 

1 a.oIII ......... , .... 
2 ....... .. ...... 
• •• 11 • 

• 
a ........... 

la ... ~ 
2 .................... 

l' a CIIIIIIIt 

2 la.oIII ... 

• 1 ..... 

1 .- • 
• ..... 2 ....... 

as LtIIIIIII.,--.-
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R.;:publl ca del Ew ador 

CAMPO AMPLIO 

Tecnologías de Ii! 
06 Informaóón V la 

comunicación (TIC) 

. 
07 

Ingeniería, industria y 

construcción 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECIFICO CAMPO DETALLADO 

1 Computación 

Tecnologias de la 2 Diset\o y administración de redes y bases de datos 

1 
Informactón y la 
comunicación 
(TIC) 3 Desarrollo y análisis de software y aplicaciones 

81 Sistemas de Información 

1 Qulmica Aplicada 

2 Tecnolo¡ía de protección del medio ambiente 

3 Electricidad venergla 

4 Electrónica, auto matización V sonido 

S Mecánica y profesiones afines a la meta listería 

Ingenieria y 

1 profesiones 6 Disei'\o y construcción de vehícu los, barcos y aeronaves motorizadas 

afines 

81 Tecnologías Nucleares V Energéticas 

82 Mecatr6nica 

83 Hidráulica 

84 Telecomunicaciones 

85 Nanotecnoloela 

1 Procesamiento de alimentos 

2 Materiales 

3 Productos textiles 

4 Minería y extracción 

2 
Industria y 
producción 

S Producción Indust rial 

6 Seguridad industrial 

7 Diseño Industrial y de Procesos 

8 Mantenimiento Industrial 

1 Arquitectura, urba nismo y restau ración 

3 
Arquitectu ra y 

construcción 
2 Construcción e ingenier ia civil 

1 A¡ricu ltura 1 Producción agrícola y ganadera 

2 Silvicu ltu ra 1 Silvicultura 

08 
Agricu ltura, s-ilvicultura, 
pesca y veterinaria 3 Pesca 1 Pesca 

4 Veterinaria 1 Veterinaria 

1 Odontología 

2 Medicina 

3 Enfermerfa y obstetricia 

09 Salud y bienestar 1 Salud 

4 Tecnología de diagnóstico y tratamiento médico 

S Terapia y Rehabilitación 

6 Farmacia 
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10 Servicios 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

7 Terapias alternativas y complementarias 

81 Bioqulmica y Farmacia 

1 Asistencia a adu ltos mayores y discapacitados 

2 Bienestar 

2 Asistencia a la infancia y servicios para jóvenes 

2 Peluqueria y tratamientos de belleza 

Servicios 3 Hoteleria V Gastronomia 
1 

personales 
4 Actividad Flsica 

5 Turismo 

1 Prevención y Gestión de Riesgos 
Servicios de 

2 
protección 

2 Salud y seguridad ocupacional 

3 
Servicios de 

1 Educación policial, militar y defensa 

seguridad 2 Seguridad Ciudadana 

4 
Servicio de 

transporte 
1 Gestión del Transporte 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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Republl u l del E<U.ldor 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

b) NOMENCLATURA DE TÍTULOS PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS SEGÚN NIVEL DE FORMACIÓN. 

Tercer Nivelo de Grado. 

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECfFICO CAMPO DETALLADO CARRERAS DE GRAOO TITULACIONES DE GRADO 

1 Educación A EDUCACiÓN 01 Ucenciado/a en Ciencias de la Educación 

81 Psk:opedagogia A PSICOPEDAGOGfA 01 Licenciado/a en Psicopedagogía 

2 Formación para docentes de educación preprimaria A EDUCACiÓN INICIAL . 01 licenciado/a en Ciencias de la Educación Inicial 

A EDUCACiÓN 8ÁSlCA 01 licenciado/a en Ciencias de la Educación Básica 

B EDUCACIÓN ESPECIAL 01 licenciado/a en Ciencias de la Educación Especial 

3 Formación para docentes sin asignaturas de especialización 

C EDUCACiÓN INTERCUL TURAL BILINGÜE 01 licenciado/a en Ciencias de la Educación Intercultural Bilingüe. 

01 Ucenciado/a en Pedagogía de las Matemáticas V la Física 

01 Educación 1 Educación 
A PEDAGOGfA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 02 licenciado/a en Pedagogía de la Qulmlca y Biologla 

03 licenciado en Pedagogía de la informática 

B PEDAGOIGfA DE LA HISTORIA Y LAS CIENCIAS SOCIALES 01 licenciado/a en Pedagogía de la Historia y las Ciencias Sociales 

4 Formación para docentes con asignaturas de especialización 

C PEDAGOGfA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 01 Licenciado/a en Pedagogía de la Lengua y literatura 

01 licenciado/a en Pedagogía de la FUosofía 

D PEDAGOGfA DE LAS ARTES Y LAS HUMANIDADES 

02 licenciado/a en Pedagogía de las Artes 

E PEDAGOGfA DE LOS IDIOMAS NACIONALES Y EXTRANJEROS 01 licenciado/a en Pedagogía del Idioma ( ..... . ) 

A T~CNICAS AUDIOVISUALES 01 licenciado/a en Técnicas Audiovisuales 

1 Técnicas audiovisuales y producción para medkts de comunk:adón B ANIMACiÓN DIGITAL 01 licenciado/a en Animación Digital 

C PRODUCCiÓN PARA MEDIOS DE COMUNICACiÓN 01 licenciado/a en Producción para Medios de Comunicación 

02 Artes y Humanidades 1 Artes 

A DISEÑO TEXTIL E INDUMENTARIA 01 licenciado/a en Diseño Textil e Indumentaria 

2 Diseño B DISEÑO GRÁFICO 01 licenciado/a en Diseño Gráfico 

e DISEÑO DE INTERIORES 01 Licenciado/a en DiseHo de In teriores 

Página 13 de 51 
Av. República E7-226 y Diego de Almagro 



RepubU< a del Ecu.:tdor 

2 

3 

CAMPO AMPLIO 

Ciencias sociales, 

03 
periodismo, 

1 
Información V 

derecho 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

3 Artes 

S Música y artes escénk:as 

1 Religión y Teología 

Humanidades 

2 Historia y arqueoklgia 

3 Filosofía 

1 Idiomas 

Id tomas 

2 literatura y lingüística 

CAMPO ESPECfFICO CAMPO DETALLADO 

1 Economía 

81 Economía Matemática 

Ciencias sociales V del comportamiento 2 Ciencias políticas 

3 Psicología 

4 Estudios Sociales V Culturales 

o DISEÑO DE PRODUCTOS 

A ARTES PlÁSTICAS 

B CURADURfA 

A ARTES ESC~NICAS 

B ARTES MUSICALES 

C CINE 

A TEOLOGfA 

B RELIGIÓN 

A HISTORIA 

B ARQUEOLOGfA 

C CRfTICA E HISTORIA DEL ARTE 

A FILOSOFfA 

A IDIOMAS 

A LITERATURA 

B lINGÜfSTlCA 

CARRERAS DE GRADO 

A ECONOMfA 

A ECONOMIA MATEMÁTICA 

A CIENCIAS POLlTICAS 

B RELACIONES INTERNACIONALES 

C DESARROLLO LOCAL 

O GESTiÓN SOCIAL Y DESARROLLO 

A PSICOLOGfA 

A ESTUDIOS CULTURALES 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Licenciado/a en Oisel'io de Productos 

01 licenciado/a en Artes Plásticas 

01 Licenciado/a en Curaduría 

01 licenciado/a en Artes Escénicas 

01 licenciado/a en Artes Musicales 

02 licenciado/a en Producción Musical V Sonido 

01 Licenciado/a en Cine 

01 licenciado/a en Teologla 

01 licenciado/a en Pedagogia de la Religión 

01 licenciado/a en Historia 

01 Licenciado/a en Arqueologia 

01 Lk:enciado/a en Critica e Historia del Arte 

01 Ucenciado/a en Filosofla 

01 Ucenciado /a en Idioma (Caste llano·lnglés· Francés, etc) 

01 Ucenciado/a en literatura 

01 Licenciado/a en lingüística 

TITULACIONES DE GRADO 

01 Economista 

01 Licenciado/a en Economía Matemática 

01 Licendado/a en Ciencias Políticas 

01 Licenciado/a en Relaciones Internacionales 

01 Licenciado/a en Desarrollo Local 

01 Licenciado/a en Gestión Social V Desarrollo 

01 Licenciado/a en Psicología 

01 Licenciado/a en Estudios Culturales 
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2 

3 

04 Administración 1 

CAMPO AMPLIO 

1..1 ,-,- '. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

82 Estudios de Género 

83 Geografia y Territorio 

1 Periodismo y comunicación 

Periodismo e información 

2 Bibliotecologla, documentación yarchivologia 

Derecho 1 Derecho 

1 Contabilidad yauditarfa 

2 Gestión Financiera 

3 Administración 

Educación comercial y administración 4 Mercadotecnia 

5 Información gerencial 

6 Comercio 

7 Competencias laborales 

81 Negocios Internacionales 

CAMPO ESPECfFICO CAMPO DETALLADO 

~~ .. :~' I · ·I~" 
" ... ''f '<,'" ,:\ :\ ~·>~tl·lFf 

B SOCIOlOGfA 

I'c ANTROPOlOGfA 

D TRABAJO SOCIAL 

E ORIENTACiÓN FAMILIAR 

F ARTES LIBERALES 

A G(NERO y DESARROUO 

A GEOGRAFfA y TERRITORIO 

A PERIODISMO 
. 

B COMUNICACiÓN 

A BIBLlOTECOLOGfA, DOCUMENTACiÓN y ARCHIVO 

A DERECHO 

A CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

B AUDITORfA y CONTROL DE GESTiÓN 

A FINANZAS 

A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

B ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS 

A MERCADOTECNIA 

A GESTIÓN DE LA INFORMACiÓN 

A COMERCIO EXTERIOR 

B COMERCIO 

A GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

A NEGOCIOS INTERNACIONALES 

CARRERAS DE GRADO 

l li ~ .ill. Ji ~ .. ( !t~'~lrff~~}'{i, .;: .. 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 licenciado/a en Sociologla 

01 licenciado/a en Antropología 

01 licenciado/a en Trabajo Social 

01 Ucenciado/a en Orientación Familiar 

01 Licenciado/a en Artes Liberales 

01 licenciado/a en Género y Desarrollo 

01 licenciado/a en Geografía y Territorio 

01 Licenciado/a en Periodismo 

01 licenciado/a en Comunicación 

02 licenciado/a en Publicidad 

01 licenCiado/a en Bibliotecología, Documentación y Archivo 

01 Abogado/a 

01 Ucenciado/a en Contabilidad y Auditarla 

01 licenciado en Auditarla y Control de Gesttón 

01 l icenciado/a en Finanzas 

0 1 licenciado/ a en Ad ministración Pública 

01 lIcenciadoja en Administración de Empresas 

01 Ucenciadoj a en Mercadotecnia 

01 Ucenciadoja en Gestión de la Información 

01 llcenciadoja en Comercio Exterior 

'01 licenciado/a en Comercio 

01 licenciado/a en Gestión del Talento Humano 

'01 llcenciadoja en Negocios Internacionales 

TITULACIONES DE GRADO 

'~I.r.:1 ._s ~~';\~~~\~o·l~~.í:r, o-,!.:Cr';YJ:~ i ". 
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R~pub li ca d~ 1 Ec uador 

Te<.:nolOlias de la 
06 información y la 1 

comunk ad ón (TIC) 

CAMPO AMPLIO 

07 
Ingeniería, industria 

1 
V construcción 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 ........... 
el a...-.r,-," 

1 Computación 

TecnolOlias de la informactón y 141 
comunicación (TIC) 2 Diseno y administración de redes y bases de datos 

3 Desarrollo y anáhsis de software y aplicaciones 

81 Sistemas de InformacJón 

CAMPO ESPECfFICO CAMPO DETALLADO 

1 Quimica Aplicada 

2 Tecnología de protección del medio ambiente 

3 Electricidad y energía 

4 Electrónica, automatización V sonido 

Ingeniería V profeSiones afines 

5 Mecánica V profesiones afines a la metalistería 

6 Diseño V construcción de vehículos, barcos y aeronaves motorizadas 

81 Tecnologías Nucleares y Energéticas 

82 Mecatrónica 

A lPIIIIIImcA 

'A ~,..-. 

A COMPUTACiÓN 

A TECNOLOGfAS DE LA INFORMACiÓN 

A SOFTWARE 

A SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

CARRERAS DE GRADO 

A POLlMEROS 

B PETROQUIMICA 

C INGENIERfA QUfMICA 

A INGENIERfA AMBIENTAL 

A ELECTRICIDAD 

A ELECTRÓNICA y AUTOMATl2ACIÓN 

B ELECTRÓMECÁNICA 

C SON IDO Y ACÚSTICA 

O TELEMÁTICA 

A MECÁNICA 

B M ETALURGIA 

A INGENIERfA AUTOMOTRIZ 

B INGENIERfA NAVAL 

C INGENIERfA AERONAÚTICA 

A TECNOLOGIAS NUCLEARES y ENERG~TICAS 

A MECATRÓNICA 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

11 ........,.~ 

ea .......... -a...,.. y T ........ 

01 Ingeniero/a en Computactón 

0 2 Ingeniero/a en Ciencias de la COmputación 

01 Ingeniero/a en Tecnoiosias de la Informaci6n 

01 Ingeniero! a de Software 

01 Ingeniero/a en Sistemas de Informa ción 

TITULACIONES DE GRADO 

01 Ingeniero/a de Polímeros 

01 Petroqu ímico/a 

01 Ingeniero/a Químico/a 

01 Ingeniero/a Ambiental 

01 Ingeniero/a Eléctrico/a 

01 Ingeniero/a en Electrónica 

02 Ingenie roja en Electrónica V Automatización 

01 Ingeníeroja Electromecánicoja 

01 Ingenieroja en Sonido V Acústica 

01 Ingenieroja en Telemática 

01 Ingenie roja Mecánicoja 

01 Ingeníeroja en Metalurgia 

01 Ingenie roja Automotriz 

01 Ingenieroja Naval 

01 Ingenieroja Aeronáuticoja 

01 lngenieroja en Tecnologlas Nucleares V Energéticas 

01 Ingenie roja en Mecatrónlca 
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REpublic (jo del Ecuador 

2 

3 

CAM PO AMPLIO 

1 

Agricultura, 
08 silvicultura, pesca y 

veterinaria 
2 

3 

4 

09 Salud y bienestar 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

r-
83 Hidráulica 

84 Telecomunicaciones 

8S Nanotecnologia 

1 Procesamiento de alimentos 

2 Materiales 

3 Productos textiles 

4 Minería y extracción 

Industria V producción 

S Producción Industrial 

6 Seguridad Industrial 

7 Diseño Industrial y de Procesos 

8 Mantenimiento Industrial 

1 Urbanismo y restauración 

Arquitectura y construcción 2 Construcción e ingenierla civil 

81 Arq u itectu ra 

CAMPO ESPECfFICO CAM PO DETALLADO 

Agricultura 1 Producción agrícola y ganadera 

Silvicultura 1 Silvicultu ra 

Pesca 1 Pesca 

Veterinar~ 1 Veterinaria 

1 Odontología 

Salud 

2 Medicina 

A HIDRÁULICA 
l . 

A TELECOMUNICACIONES 

A NANDTECNOLOGfA 

A AGROINDUSTRIA 

B ALIMENTOS 

A MATERIALES 

A TEXTILES 

A MINAS 

B PETRÓLEOS 

A PRODUCCiÓN Y OPERACIONES 

A SEGURIDAD INDUSTRIAL 

A DISEf.lO INDUSTRIAL y DE PROCESOS 

B INGENIERfA INDUSTRIAL 

A MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 

A RESTAURACIÓN Y CONSERVACION DE BIENES CULTURALES 

A INGENIERfA CIVIL 

A ARQUITECTURA 

CARRERAS DE GRADO 

A AGRDNOM fA 

B AGROPECUARIA 

C INGENIERfA AGRfCOLA 

O ZOOTECNIA 

A INGENIERfA FORESTAL 

A ACUICULTURA 

A MEDICINA VETERINARIA 

A ODONTOLOGfA 

A MEDICINA 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Ingeniero/a en Hidráulica 

01 Ingeniero/a en Telecomunicaciones 

01 Ingeniero/a en Nanotecnologia 

01 Ingeniero/a Agroindustrial 

01 Ingeniero/a en Alimentos 

01 Ingeniero/a en Materiales 

01 Ingeniero/a Textil 

01 Ingeniero/a en Minas 

01 Ingeniero/a en Petróleos 

01 Ingeniero/a en Producción V Operaciones 

01 Ingeniero/a en Seguridad Industrial 

01 Ingeniero/a en Diseño Industrial y de Procesos 

01 Ingeniero/a Industrial 

01 Ingeniero/a en Mantenimiento Industrial 

01 Restaurador/a y Conservador/a de Bienes Culturales 

01 Ingeniero/a Civil 

01 ArqUitecto/a 

TITULACIONES DE GRADO 

01 Ingeniero/a Agrónomo/a 

01 Ingeniero/a Agropecuario/a 

01 Ingeniero/a Agrícola 

01 Ingeniero/a Zootecnista 

01 Ingeniero/a Forestal 

01 Ingeniero/a Acuicola 

01 Médico/a Veterinario/a 

01 Odontólogo/a 

01 Médico/a 
'--
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R'tpubll c "" de l Ecuador 

2 

1 

10 Servicios 

2 

3 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

3 Enfermeria y obstetricia 

4 Tecnología de diagnóstico y tratamiento médico 

S Terapia y Rehabilitación 

6 Farmacia 

7 Terapias alternativas y complementarias 

81 Bioquímica y Farmacia 

1 Asistencia a adultos mayores y discapacitados 
Bienestar 

2 Asistencia a la infancia y servicios para jóvenes 

3 Hotelerla y Gastronomla 

Servidos personales 

4 Actividad Flsica 

S Turismo 

1 Prevención y Gestión de Riesgos 
Servicios de protección 

2 Salud y seguridad ocupacional 

Servk:ios de seguridad 1 Educación policial, militar y defensa 

A ENFERMERrA 

'B OBSTETRICIA 

A IMAGENOLOGrA y RADIODIAGNÓSTlCO 

B NUTRICiÓN Y DIET~TICA 

C OPTOMETRrA 

D LABORATORIO CLrN ICO 

A FISIOTERAPIA 

B TERAPIA OCUPACIONAL . 
C LOGOPEDIA 

A FARMACIA 

A ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD 

B SALUD PÚBLICA 

C TERAPIAS ALTERNATIVAS 

D PROMOCiÓN DE SALUD 

A BIOQUrMICA y FARMACIA 

A GERONTOLOGrA 

A DESARROLLO INFANTIL 

A HOSPITALIDAD Y HOTELERfA 

B GASTRONOMrA 

A ACTIVIDAD FrSICA 

B DEPORTE ADAPTADO 

C ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 

A TURISMO 

A GESTiÓN DE RIESGOS Y DESASTRES 

A SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

A CIENCIAS MILITARES 

B CIENCIAS POLICIALES 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 licenciado/ a en Enfermería 

01 Licenciado/a en Obstetricia 

01 licenciado/a en Imagenologia V Radiodiagnóstico 

01 licenciado/a en Nut rición y Dietética 

01 licenciado/a en Opto me tría 

01 licenciado/a en laboratorio Clínico 

01 licenciado/a en Fisioterapia 

01 licenciado/a en Terapia Ocupacional 

01 licenciado/a en logopedia 

01 licenciado/a en Farmacia 

01 licenciado/a en Atención Primaria de Salud 

01 licenciado/a en Salud Pública 

01 Licenciado/a en Terapias Alternativas 

01 Licenciado/a en Promoción de Salud 

01 Bioquímico/a Farmacéutica/a 

01 licenciado/a en Gerontologia 

01 licenciado/a en Desarrollo Infantil Integral 

01 llcenciado/a en Hospitalidad y Hotelerla 

01 llcenciado/a en Gastronomia 

01 llcenciado/a en Activk:Jad Flsica 

01 licenciado/a en Deporte Adaptado 

01 licenciado/a en Entrenamiento Deportivo 

01 Ucenciado/a en Turismo 

01 licenciado/a en Gestión de Riesgos y Desastres 

01 llcenciado/a en Salud y Seguridad Ocupacional 

01 licenciado/a en Ciencias Militares 

01 licenclado/a en Ciencias Policiales 
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FI~publl {'lI del E{Uadof 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 Seguridad Ciudadana A SEGURIDAD CIUDADANA licendado/a en Seguridad Ciudadana 

4 Servicio de transporte 1 Gestión del Transporte A GESTiÓN DEL TRANSPORTE licenciado/a en Gestión del Transporte 

Posgrado: Especialización. 

CAMPO PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: TITULACIONES DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN 

CAMPO AMPLIO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO 

1 Ciencias de la Educación A EDUCACiÓN 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

81 Pedagogía A PSICOPEDAGOGíA 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

2 Formación para docentes de A EDUCACiÓN INICIAL 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

educación preprimaria 

Formación para docentes sin A EDUCACiÓN BÁSICA 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 
01 Educación 1 Educación 

3 asignaturas de especialización B EDUCACiÓN ESPECIAL 02 Especialista en ........ .... (especificar la mención) 

C EDUCACiÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 03 Especialista en ............ (especificar la mención) 

4 Formación para docentes con A PEDAGOGíA DE LAS CIENCIAS 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

asignaturas de especialización B PEDAGOGíA DE LAS ARTES 02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

C PEDAGOGíA DE LOS IDIOMAS 03 Especialista en ............ (especificar la mención) 

1 Técnicas audiovisuales y A TÉCNICAS AUDIOVISUALES 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

producción para medios de B ANIMACiÓN DIGITAL 02 Especialista en ............ (especificar la mención) 
comunicación 

C PRODUCCiÓN PARA MEDIOS DE 03 Especialista en ............ (especificar la mención) 

COM U N ICACIÓN 

2 Diseño A DISEÑO TEXTIL Y DE INDUMENTARIA 01 Especialista en ........ .... (especificar la mención) 

B DISEÑO GRÁFICO 02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

1 Artes C DISEÑO DE INTERIORES 03 Especialista en ............ (especificar la mención) 

D DISEÑO DE PRODUCTOS 04 Especialista en .. .. ........ (especificar la mención) 

3 Artes A ARTES PLÁSTICAS 01 Especialista en .... .... .... (especificar la mención) 

02 
Artes y 

B CURADURíA 02 Especialista en ............ (especificar la mención) 
Humanidades 

5 Música y artes escénicas A ARTES ESCÉNCIAS 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

B ARTES MUSICALES 02 Especialista en .. ... .. ..... (especificar la mención) 

C CINE 03 Especialista en .... .. ...... (especificar la mención) 

1 Religión y Teología A TEOLOGíA 01 Especialista en ... .. ....... (especificar la mención) 

2 Historia y arqueología A HISTORIA 01 Especialista en .. ... ....... (especificar la mención) 

2 Humanidades B ARQUEOLOGíA 02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

C CRíTICA E HISTORIA DEL ARTE 03 Especialista en .. ........ .. (especificar la mención) 

3 Filosofía A FILOSOFíA 01 Especialista en ............ (especificar la mención) 
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R~pub"( .a del Ecu3dor 

3 

CAM PO AM PLIO 

Ciencias 

sociales, 

03 periodismo, 
información y 

derecho 

04 Administración 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

1 Idiomas A IDIOMAS 

Idiomas 2 Literatura y lingüística A LITERATURA 

B LINGüíSTICA 
• 

CAMPO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO 
PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: 

1 Economía A ECONOMíA 

Ciencias políticas A CIENCIAS POLlTICAS 

B RELACIONES INTERNACIONALES 

2 C DESARROLLO LOCAL 

3 PSicología A PSICOLOGíA 

Ciencias sociales 
A ESTUDIOS CULTURALES 

1 y del 
comportamiento 

4 Estudios sociales y culturales B SOCIOLOGíA 

C ANTROPOLOGíA 

D TRABAJO SOCIAL 

81 Estudios de Género A GÉNERO y DESARROLLO 

82 Geografía y Territorio A GEOGRAFíA Y TERRITORIO 

1 Periodismo y comunicación A PERIODISMO 

Periodismo e B COMUNICACiÓN 
2 

información BIBLlOTECOLOGíA 2 Bibliotecología, documentación A 
yarch ivología B DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

3 Derecho 1 Derecho A DERECHO 

Contabilidad y auditoría A CONTABILIDAD Y AUDITOR lA 
1 

AUDITORíA Y CONTROL DE GESTiÓN B 

2 Gestión Financiera A FINANZAS 

Administración A ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
Educación 3 

B ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS 
1 comercial y 

administración 
Mercadotecnia y publ icidad A MERCADOTECNIA 

4 
B PUBLICIDAD 

S Información gerencial A GESTiÓN DE LA INFORMACiÓN 

6 Comercio A COMERCIO 

7 Competencias laborales A GESTiÓN DEL TALENTO HUMANO 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Especialista en .. ........ .. (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

02 Especialista en .......... .. (especificar la mención) 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN 

01 Especialista en .. .. ..... .. . (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

02 Especialista en ..... .. .. ... (especificar la mención) 

03 Especialista en ...... ... ... (especificar la mención) 

01 Especialista en ........... . (especificar la mención) 

01: Especialista en ... .. .... .. . (especificar la mención) 

02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

03 Especialista en .... .. .... .. (especificar la mención) 

04 Especialista en .. .. ... ... .. (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en .. .. ....... . (especificar la mención) 

01 Especialista en ........... . (especificar la mención) 

02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 EspeCialista en ..... .. ..... (especificar la mención) 

02 Especialista en .. .. ... ..... (especificar la mención) 

01 Especialista en .. ..... .. ... (especificar la mención) 

01 Especialista en ...... .. .. .. (especificar la mención) 

02 Especialista en ...... .. .... (especificar la mención) 

02 Especialista en .... .. .. ... . (especificar la mención) 

01 Especialista en ....... ..... (especif icar la mención)) 

02 Especialista en ....... ..... (especificar la mención) 

01 Especialist a en ....... ..... (especif icar la mención) 

02 Especialista en ... ........ . (especificar la mención) 

01 Especialista en .... ...... .. (especif icar la mención) 

01 Especialista en .. ........ .. (especificar la mención) 

01 Especial ista en ......... ... (especificar la mención) 
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Republl<a del Ecuador 

CAMPO AMPLIO 

a.:III 
1M .......... 1- _ •• C., 

.. "h 

Tecnologías 

de la 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO 

1 lIIaIaIfa 

PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: 
t 

1 

11 ...... 
a... la 
" "¡f .,.... .... 'te 

2 
.. 1 ..... 

lit 

• 
. 1 

A 

• lIOTICIIOIDGiA 
e MlCM*(JlOIfA 
A 
A 
A 
A 

~ 
_A , 
A 
A 

al ........... .. 

4 

21 ...... 1 

1 I QIIftIr.I 

2 

3 FIIIca 
1 Mlltu,AIku 
:1 &tIcIIUatI 
11 l.GIfsttca ,1"t'IrIJporte 

A 1ft 

A 
A 

• e 
D Ml1'EOIQDCM 
E 
F GEOI8:IM 
A IFt5IcA 
A :ID 
A ESTIdmC:A 
A LOGI5'lICA Y TJIMSPORTE 

1 Computación A COMPUTACiÓN 

2 
Diseño y administración de A TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 

06 información y 1 
la 

Tecnologías de la 

información y la 
comunicación 
(TIC) 

redes y bases de datos 

comunicación 

(TIC) 

3 

81 

Desarrollo y análisis de software A 

y aplicaciones 

Sistemas de Información A 

SOF1WARE 

SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE 

ESPECIALIZACiÓN 
01 ... __ e 11 mIftCIón) 
OZ 1_ ___ 1I1M11C1dn) 

m ~~ 

~ - ~~ 
01 1_ ~ .... ) 

~ 1- ~MeMI6A) 

01 1_ ~~ 

01 1_ ~...:Idn) 

• ~.-w 

01 ~~ 

01 1._.._ ~ 
QZ ~...., 

01 ~~ 

• - ~ MIIIddRJ 
01 __ ._ 11 JMMI6n) 

oz _ ~~) os ___ ~ 

04 en ~ 1MIICIón) 

05 E., la ftIIIndón' 
06 E.,.eMIt • ., ___ e ........ lallllftd6n, 
01 E .......... __ , ............ 11 raend6n, 
01 E .............. ___ '..,....II....ción) 

01 EI¡ledIIIIta ...... _-~ ~ mencIdn) 

01 Esged*1 ........ _ .... (espedIbr la mención) 

01 Especialista en ... ....... .. (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en .... ..... ... (especificar la mención) 

01 Especialista en ... .. ....... (especificar la mención) 
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CAMPO AM PLIO 

Ingeniería, 

07 industria y 
construcción 

Agricultura, 

08 
si lvicultura, 

pesca y 
vet erinaria 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECíFICO CAM PO DETALLADO PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: 

A POLlMEROS 

1 Química Aplicada B PETROQUrMICA 

C QUrMICA APLICADA 

Tecnología de protección del medio A INGENIERrA AMBIENTAL 
2 

ambiente 

3 Electricidad y energía A ELECTRICIDAD 

A ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN 

B ELECTRÓMECÁNICA 
4 Electrónica, automatización y sonido 

C SONIDO y ACÚSTICA 
Ingeniería y 

D TELEMÁTICA 
1 profesiones 

afines Mecánica y profesiones afines a la A MECÁNICA 
S 

metalistería B METALURGIA 

Diseño y construcción de vehículos, A DISEÑO Y CONTRUCCIÓN DE VEHICULOS 

6 barcos y aeronaves motorizadas B DISEÑO Y CONSTRUCCiÓN DE BARCOS 

C DISEÑO y CONSTRUCCIÓN DE AERONAVES 

81 Tecnologías Nucleares y Energéticas A TECNOLOGíAS NUCLEARES Y ENERGÉTICAS 

82 Mecatrónica A MECATRÓNICA 

83 Hidráulica A HIDRÁULICA 

84 Telecomunicaciones A TELECOMUNICACIONES 

8S Nanotecnología A NANOTECNOLOGrA 

A AGROINDUSTRIA 
1 Procesamiento de alimentos 

B ALIMENTOS 

2 Materiales A MATERIALES 

3 Productos textiles A TEXTILES 

2 
Industria y 4 Minería y extracción A MINAS 
prodUCCión -

B PETRÓLEOS 

5 Producción Industrial A PRODUCCiÓN Y OPERACIONES INDUSTRIALES 

6 Seguridad Industrial A SEGURIDAD INDUSTRIAL 

7 Diseño Industrial y de Procesos A DISEÑO INDUSTRIAL Y DE PROCESOS 

8 Mantenimiento Industrial A MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 

1 A ARQUITECTURA 

3 
Arquitectura y Arquitectura, urbanismo y restauración 

B RESTAURACIÓN Y CONSERVACION DE BIENES CULTURALES construcción 
2 Construcción e ingeniería civil A INGENIERrA CIVIL 

A AGRONOMÍA 

1 Agricult ura 1 Producción agrícola y ganadera B AGROPECUARIA 

C ZOOTECNIA 

2 Silvicultura 1 Silvicultura A INGENIERrA FORESTAL 

3 Pesca 1 Pesca A ACU ICULTURA 

4 Veterinaria 1 Veterinaria A M EDICINA VETE RINARIA 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

02 Especialista en ....... ..... (especificar la mención) 

03 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ... ......... (especificar la mención) 

02 Especialista en ... ....... .. (especificar la mención) 

03 Especialista en . .......... (especificar la mención) 

04 Especialista en . .......... (especificar la mención) 

01 Especialista en . .......... (especificar la mención) 

02 Especialista en .... .... .. (especificar la mención) 

01 Especialista en ....... .... (especificar la mención) 

02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

03 Especialista en ...... ..... (especificar la mención) 

01 Especialista en ..... .. ... (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en .. ......... (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (espeCificar la mención) 

01 Especialista en ............ (espeCificar la mención) 

02 Especialista en ... .... ..... (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (espeCificar la mención) 

02 Especialista en ..... ....... (especificar la mención) 

01 Especialista en ...... ...... (especificar la mención) 

02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (espeCificar la mención) 

01 Especialista en ............ (espeCificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ....... ..... (espeCificar la mención) 

02 Especialista en ........ .... (espeCificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ........ .... (espeCificar la mención) 

02 Especialista en ... ... ...... (especificar la mención) 

03 Especialista en ....... .. .. (especificar la mención) 

01 Especialista en ..... ....... (especificar la mención) 

01 Especialista en ..... .. ..... (especificar la mención) 

01 Especialista en ... .... ..... (especificar la mención) 
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Republl ca del E<u :tdor 

CAMPO AMPLIO 

09 Salud y bienestar 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO 

1 Odonto logía 

1 Salud 
2 Medicina 

• 

PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: 

A ODONTOLOGíA 

MI INMUNOLOGíA 

M2 REPRODUCCiÓN HUMANA 

M3 ANATOMIA 

M4 ANESTESIOLOGIA 

MS CARDIOLOGIA 

M6 CIRUGIA 

M7 CUIDADOS INTENSIVOS 

M8 DERMATOLOGIA 

M9 ENDOCRINOLOGIA 

MIO EPIDEMIOLOGíA 

Mll FISIATRIA 

M12 GASTROENTEROLOGIA 

M13 GERIATRIA 

M14 GINECOLOGIA y OBSTETRICIA 

M1S HEMATOLOGIA 

M16 IMAGENOLOGIA 

M17 MEDICINA CRITICA 

M18 MEDICINA DEL DEPORTE 

M19 MEDICINA FAMILIAR 

M20 MEDICINA INTERNA 

M21 MEDICINA LEGAL 

M22 MEDICINA PERINATAL 

M23 NEFROLOGIA 

M24 NEONATOLOGIA 

M2S NEUMOLOGIA 

M26 NEUROCIRUGIA 

M27 NEUROLOGIA 

M28 OFTALMOLOGIA 

M29 ONCOLOGIA 

M30 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

M31 OTORRINOLARINGOLOGIA 

M32 PATOLOGIA CLlNICA 

M33 PEDIATRIA 

M34 PERINATOLOGIA 

M3S PSIQUIATRIA 

M36 RADIOLOGIA 

M37 RADIOTERAPIA 

M38 REUMATOLOGIA 

M39 UROLOGIA 

M40 COLOPROCTOLOGíA 

M41 TERAPIA INTENSIVA 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN 

01 Especia lista en ... ...... .. (especificar la mención) 

01 Especialista en inmunología 

02 Especialista en reproducción humana 

03 Especialista en anatomía 

04 Especialista en anestesiología 

OS Especialista en cardiología 

06 Especialista en cirugía 

07 Especialista en cuidados intensivos 

08 Especialista en dermatología 

09 Especialista en endocrinología 

10 Especialista en epidemiolog ía 

11 Especialista en fi siatría 

12 Especialista en gastroenterología 

13 Especialista en geriatría 

14 Especialista en ginecología y obstetricia 

15 Especialista en hematología 

16 Especialista en Imagenología 

17 Especialista en medicina critica 

18 Especial ista en medicina del deporte 

19 Especialista en medicina familiar 

20 Especialista en medicina interna 

21 Especialista en medicina legal 

22 Especialista en medicina perinatal 

23 Especialista en nefrología 

24 Especialista en neonatología 

25 Especialista en neumología 

26 Especialista en neurocirugía 

27 Especialista en neurología 

28 Especialista en oftalmología 

29 Especialista en oncología 

30 Especialista en ortopedia y traumatología 

31 Especial ista en otorrinolaringología 

32 Especialista en patología clínica 

33 Especialista en pediatria 

34 Especialista en perinatología 

35 Especialista en psiquiatría 

36 Especialista en radiología 

37 EspeCialista en radioterapia 

38 Especialista en reumatología 

39 Especialista en urología 

40 Especialista en coloproctología 

41 Especialista en terapia intensiva 
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Republka d~ 1 E< uador 

CAMPO AMPLIO 

09 Salud y bienestar 

10 Servicios 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

PROGRAMAS DE ESPECIALIZACiÓN EN: 

CAMPO ESPECíF ICO CAM PO DETALLADO 

3 Enfermería A ENFERMERíA 

Tecnología de diagnóstico y A NUTRICiÓN Y DIETÉTICA 

tratamiento médico B OPTOMETRíA 
4 

C LABORATORIO CLíNICO 

5 
Terapia y Rehabilitación A TERAPIA OCUPACIONAL 

01 Salud B LOGOPEDIA 

6 Farmacia A FARMACIA 

Terapias alternativas y A ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD 

7 complementarias 
B SALUD PÚBLICA 

C TERAPIAS ALTERNATIVAS Y 

COMPLEMENTARIAS 

A HOSPITALIDAD Y HOTELERíA 
3 Hotelería y Gastronomía 

B GASTRONOMíA 

Servicios A CULTURA FíSICA 
1 

personales DEPORTE ADAPTADO 4 Actividad Física B 

C ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 

5 Turismo A TURISMO 

Servicios de 1 Prevención y Gestión de Riesgos A GESTiÓN DE RIESGOS Y DESASTRES 
2 

protección Salud y seguridad ocupacional 2 A SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

1 Educación policial, militar y A CIENCIAS MILITARES 

3 
Servicios de qefensa B CIENCIAS POLICIALES 
seguridad 

2 Seguridad Ciudadana A SEGURIDAD CIUDADANA 

Servicio de Gestión del Transporte A GESTiÓN DEL TRANSPORTE 
4 1 

transporte 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE 

ESPECIALIZACiÓN 

01 Especialista en .......... .. (especificar la mención) 

01 Especialista en ............ (especificar la mención) 

02 Especialista en ............ (especificar la mención) 

03 Especialista en .. .... ...... (especificar la mención) 

01 Especialista en ... ... .. .. .. (especificar la mención) 

02 Especialista en ..... ... .. .. (especificar la mención) 

01 Especialista en .. .... .. .... (especificar la mención) 

01 Especialista en ... ..... ... . (especificar la mención) 

02 Especialista en ....... .... . (especificar la mención) 

03 Especialista en ... ...... ... (especificar la mención) 

01 Especialista en ....... .... . (especificar la mención) 

02 Especialista en ... ......... (especificar la mención) 

01 Especialista en ... .. ... .... (especificar la mención) 

02 Especialista en .. .... .. .... (especificar la mención) 

03 Especialista en ............ (especificar la mención) 

01 Especialista en ..... ... .... (especificar la mención) 

01 Especialista en .... ... ..... (especificar la mención) 

01 Especialista en ... ..... .... (especificar la mención) 

01 Especialista en ..... ... .... (especificar la mención) 

02 Especialista en ..... ... .... (especificar la mención) 

01 Especialista en ........ .... (especificar la mención) 

01 EspeCialista en ... .. ....... (especificar la mención) 

Página 25 de 51 



Roepubli ca del [ ( uador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Posgrado: Maestría.-

CAMPO AM PLIO CAM PO ESPECíFICO CAM PO DETALLADO 

1 Ciencias de la Educación 
01 Educación 1 Educación 

2 Pedagogía 

Técnicas audiovisuales y 

1 producción para medios de 
comunicación 

1 Artes 2 Diseño 

3 Artes 

5 Música y artes escénicas 
Artes y 

02 
Humanidades 1 Religión y Teología 

2 Humanidades 2 Historia y arqueología 

3 Filosofía 

1 Idiomas 

3 Idiomas 
2 Literatura y lingüística 

1 Economía 

2 Ciencias políticas 

Ciencias sociales 3 PSicología 

1 ydel 

Ciencias comportamiento 
4 Estudios Sociales y Culturales 

sociales, 

03 periodismo, 
información y 81 Estudios de Género 
derecho 

82 Geografía y Territorio 

1 Periodismo y comunicación 

Periodismo e 
2 

información 2 Bibliotecología, documentación 

yarchivología 

3 Derecho 1 Derecho . 

PROGRAMAS DE MAESTRíA EN : 

A EDUCACiÓN 

A PEDAGOGíA 

A TÉCNICAS AUDIOVISUALES 

B PRODUCCiÓN PARA MEDIOS DE 

COMUNICACiÓN 

A DISEÑO 

A ARTES 

A ARTES ESCÉNCIAS 

B ARTES MUSICALES 

A TEOLOGíA 

A HISTORIA 

B ARQUEOLOGíA 

A FILOSOFíA 

A IDIOMAS 

A LITERATURA 

B LINGüíSTICA 

A ECONOMíA 

A CIENCIAS POLlTICAS 

B RELACIONES INTERNACIONALES 

C DESARROLLO LOCAL 

A PSICOLOGíA 

A ESTUDIOS CULTURALES 

B SOCIOLOGíA 

C ANTROPOLOGíA 

D TRABAJO SOCIAL 

A GÉNERO Y DESARROLLO 

A GEOGRAFíA Y TERRITORIO 

A PERIODISMO 

B COMUNICACiÓN 

A BIBLlOTECOLOGfA 

B DOCUMENTACiÓN Y ARCHIVO 

A DERECHO 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE MAESTRíA 

01 Magíster en .... .. ...... (especificar la mención) 

01 Magíster en .... .. .. .. .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ...... .... .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ...... ...... (especificar la mención) 

02 Magíster en .... ........ (especificar la mención) 

03 Magíster en .. ........ .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en .... .. .. .. .. (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

03 Magíster en ............ (especificar la mención) 

04 Magíster en .... ........ (especificar la mención) 

01 Magíster en .. .. .. ...... (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en .. .... .. .... (especificar la mención) 

02 Magíster en .. .......... (especificar la mención) 

01 Magíster en .... .... .... (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 
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04 Administración 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Educación 
comercial y 
administración 

CIMcIeI 
1 ~y .... 

05 .... _., 2 

.. ........ , 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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Republl< a del E<uador 

CAMPO AMPLIO 

Tecnologías de la 

06 
información y la 

1 
comunicación 

(TIC) 

1 

Ingeniería, 
07 industria y 

construcción 

2 

3 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO 

1 Computación A 

Tecnologías de la 2 
Diseño y administración de redes A 

información y la 
y bases de datos 

Desarrollo y análisis de software y A comunicación (TIC) 3 
aplicaciones 

81 Sistemas de Información A 

1 Química Aplicada A 

2 
Tecnologias de protección del A 

medio ambiente 

3 Electricidad yenergía A 

4 Electrónica, automatización y A 

sonido B 

C 

D 

Ingeniería y Mecán ica y profesiones afines a A 
5 la metalistería profesiones afines B 

Diseño y construcción de A 

6 vehículos, barcos y aeronaves B 
motorizadas C 

81 
Tecnologias Nucleares y A 
Energéticas 

82 Mecatrónica A 

83 Hidráulica A 

B4 Telecomunicaciones A 

8S Nanotecnologia A 

1 
Procesamiento de Alimentos A 

B 

2 Materiales A 

3 Productos textiles A 

Industria y 4 Minería y extracción A 

producción B 

5 Producción Industrial A 

6 Seguridad Industrial A 

7 Diseño Industrial y de Procesos A 

8 Mantenimiento Industrial A 

Arquitectura, urbanismo y A 
1 

Arquitectura y restauración B 

construcción 

2 Construcción e ingeniería civil A 

PROGRAMAS DE MAESTRíA EN: 

COMPUTACiÓN 

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 

SOFTWARE 

SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

QUíMICA APLICADA 

TECNOLOGíAS DE PROTECCiÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

ELECTRICIDAD 

ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACiÓN 

ELECTRÓMECÁNICA 

SONIDO y ACÚSTICA 

TELEMÁTICA 

MECÁNICA 

METALURGIA 

DISEÑO Y CONTRUCCIÓN DE VEHICULOS 

DISEÑO Y CONSTRUCCiÓN DE BARCOS 

DISEÑO y CONSTRUCCiÓN DE AERONAVES 

TECNOLOGíAS NUCLEARES Y ENERGÉTICAS 

MECATRÓNICA 

HIDRÁULICA 

TELECOMUNICACIONES 

NANOTECNOLOGíA 

AGROINDUSTRIA 

ALIMENTOS 

MATERIALES 

TEXTILES 

MINAS 

PETRÓLEOS 

PRODUCCiÓN Y OPERACIONES INDUSTRIALES 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 

DISEÑO INDUSTRIAL Y DE PROCESOS 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 

ARQUITECTURA 

RESTAURACiÓN Y CONSERVACION DE BIENES 

CULTURALES 

INGENIERíA CIVIL 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE MAESTRíA 

01 Magister en ............ (especificar la mención) 

01 Magister en ............ (especificar la mención) 

01 Magister en ............ (especificar la mención) 

01 Magister en .. ........ .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ... ........ (especificar la mención) 

01 Magíster en .... ....... (espeCificar la mención) 

01 Magister en ... . ....... (espeCificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

02 Magister en ............ (especificar la mención) 

03 Magíster en .......... .. (especificar la mención) 

04 Magister en ........ . (especificar la mención) 

01 Magister en ....... .. (especificar la mención) 

02 Magister en ....... .... (especificar la mención) 

01 Magíster en .......... . (especificar la mención) 

02 Magíster en ... ...... .. (espeCificar la mención) 

03 Magister en ....... .... (especificar la mención) 

01 Magíster en ........ ... (especificar la mención) 

01 Magister en ......... .. (especificar la mención) 

01 Magister en ... ..... .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ...... .... .. (espeCificar la mención) 

01 Magister en ............ (espeCificar la mención) 

01 Magister en ............ (especificar la mención) 

02 Magister en ...... .. .... (espeCificar la mención) 

01 Magíster en ...... ...... (espeCificar la mención) 

02 Magister en ..... " ..... (especificar la mención) 

01 Magíster en .......... (especificar la mención) 

02 Magíster en .. ... ..... (especificar la mención) 

01 Magíster en .. ..... ... (especificar la mención) 

01 Magister en .... .. ...... (espeCificar la mención) 

01 Magister en .... .. ...... (espeCificar la mención) 

01 Magister en ..... ... (especificar la mención) 

01 Magister en ... .... .. ' (especificar la mención) 

02 Magister en .... '" ... (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 
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CAMPO AMPLIO 

1 

Agricultura, 

silvicultura, 
08 

2 pesca y 
veterinaria 3 

4 

09 Salud 1 

1 
10 Servicios 

2 

3 

4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO 

Agricu ltura 1 Producción agrícola y ganadera A 

B 

C 

Silvicu ltura 1 Silvicultura A 

Pesca 1 Pesca A 

Veterinaria 1 Veterinaria A 

3 Enfermería A 

Tecnologías de diagnóstico y A 
4 

tratamiento médico B 

Terapia y Rehabilitación A 
5 

B Salud 

6 Farmacia A 

7 Terapias alternativas y A 

complementarias B 

C 

Hotelería y Gastronomía A 
3 

B Servicios 

personales 4 Actividad Física A 

5 Turismo A 

Servicios de 1 Prevención y Gestión de Riesgos A 

protección 2 Salud y seguridad ocupacional A 

1 Educación policial, militar y A 
Servicios de defensa B 
seguridad 

2 Seguridad Ciudadana A 

Servicio de Gestión del Transporte A 
1 

transporte 

PROGRAMAS DE MAESTRíA EN: 

AGRONOMíA 

AGROPECUARIA 

ZOOTECNIA 

SILVICULTURA 

ACUICULTURA 

MEDICINA VETERINARIA 

ENFERMERíA 

NUTRICiÓN Y DIETÉTICA 

OPTOMETRíA 

TERAPIA OCUPACIONAL 

LOGOPEDIA 

FARMACIA 

ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD 

SALUD PÚBLICA 

TERAPIAS ALTERNATIVAS Y COMPLEMENTARIAS 

HOSPITALIDAD Y HOTELERíA 

GASTRONOMíA 

Cultura Física 

TURISMO 

GESTiÓN DE RIESGOS 

SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

CIENCIAS MILITARES 

CIENCIAS POLICIALES 

SEGURIDAD CIUDADANA 

GESTiÓN DEL TRANSPORTE 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

TITULACIONES DE PROGRAMAS DE MAESTRíA 

01 Magíster en .......... .. (especificar la mención) 

02 Magíster en ... ......... (especificar la mención) 

03 Magíster en .... ... ..... (especificar la mención) 

01 Magíster en ....... ..... (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en .. .... .. .... (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en .... .... .. .. (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en ....... ..... (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en .... ...... .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

02 Magíster en ............ (especificar la mención) 

03 Magíster en .... .. ...... (especificar la mención) 

01 Magíster en ......... ... (especificar la mención) 

02 Magíster en .... .... ... . (especificar la mención) 

01 Magíster en .... ... ... .. (especificar la mención) 

01 Magíster en ... ... ..... . (especificar la mención) 

01 Magíster en .... ...... .. (especificar la mención) 

02 Magíster en ...... ..... . (especificar la mención) 

01 Magíster en ... ...... ... (especificar la mención) 

02 Magíster en .. .. ........ (especificar la mención) 

01 Magíster en ............ (especificar la mención) 

01 Magíster en .......... .. (especificar la mención) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Republl ca del Ecuador 

Posgrado: Doctorado.-

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECíFICO 

01 Educación 1 Educación 

1 Artes 

02 Artes y Humanidades 2 Humanidades 

3 Idiomas 

Ciencias sociales y del comportamiento 1 
Ciencias sociales, 

03 periodismo, 
información y derecho 

2 Periodismo e información 

3 Derecho 

04 Administración 1 Educación Comercial y Administración 

1 CIendII,,-, y.nnes 

CIIndII nItInIlI, 
(S .-..'*klsy 

..... k:. 
2 MedIo .......... 

s CIendII ftlIcIII 

4 ~Mt1casy ..... lc. 

Tecnologías de la 

06 información y la 1 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
comunicación (TIC) 

CAMPOS DETALLADOS PARA PROGRAMAS DOCTORALES 
1 Educación 

2 Pedagogía 

3 Artes y diseño ( incluye Artes escénicas) 

5 Música 

1 Religión y teología 

2 Historia y arqueología 

3 Filosofía 

1 Idiomas 

2 Literatura y lingüística 

1 Economía 

2 Ciencias políticas 

3 PSicología 

4 Estudios Sociales y culturales 

1 Comunicación 

2 Bibliotecología 

1 Derecho 

3 Administración 

1 ..... 
11 lIoIIIca 
a 
• .. •• iIdM 
Z .. ..... 
15 _111 • IlId 

• 
1 fa:IIaIM 
1 QItfnIka 
2 CIIndII ...... 
S AIIca 
1 MIteI .... 
2 E .... ~ 

1 Ciencias computacionales 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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CAMPO AMPLIO 

1 

Ingeniería, industria y 
07 

construcción 

2 

3 

1 
Agricultura, silvicultura, 2 

08 
pesca y vet erinaria 3 

4 

09 Salud y bienestar 1 

10 Servicios 
1 

3 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

CAMPO ESPECíFICO CAMPOS DETALLADOS PARA PROGRAMAS DOCTORALES 

1 Química aplicada 

2 Tecnología de protección del medio ambiente 

3 Electricidad y energía 

4 Electrónica, automatización y sonido 

Ingeniería y profesiones afines 5 Mecánica y metalistería 

81 Tecnologías Nucleares y Energéticas 

83 Hidráulica 

84 Telecomunicaciones 
85 Nanotecnología 

1 Procesamiento de alimentos 

2 Materiales 

Industria y producción 3 Productos textiles 

4 Minería y extracción 

5 Producción In dustrial 

Arquitectura y construcción 
1 Arquitectura y restauración 

Ingeniería civil 2 
Agricultura 1 Producción agrícola y ganadera 

Silvicultura 1 Silvicultura 

Pesca 1 Pesca 

Veterinaria 1 Veterinaria 
1 Odontología 

Salud 2 Medicina 

6 Farmacia 

Servicios personales 
3 Hospitalidad 

4 Cultura Física 

Servicios de seguridad 1 Educación militar 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 
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01 

03 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

e) Nomenclatura de Títulos profesionales del Nivel de Formación Técnico Superior, Tecnológico Superior y 
Equivalentes. 

CAMPO AMPLIO CAMPO ESPECíFICO CAMPO DETALLADO CARRERAS Y TITULACIONES DE NIVEL TÉCNICO Y TECNOlÓGICO SUPERIOR 

Educación 1 Educación 1 Educación A Asistencia Pedagógica con 01 Asistente Pedagógico con nivel 
nivel equivalente a equivalente a Tecnólogo superior 
Tecnología Superior 

B Asistencia en Educación 01 Asistente en Educación inclusiva 
Inclusiva con nivel con nivel equivalente a Tecnólogo 
equivalente a Tecnología superior 
Superior 

Ciencias sociales. 2 Periodismo e 1 Periodismo y A Producción y conducción 01 Productor y conductor de radio 
periodismo e información comunicación de Radio con nivel con nivel equivalente a Tecnólogo 
información equivalente a Tecnología Superior 

Superior 

B Producción y conducción 01 Productor y conductor de 
de Televisión con nivel televisión con nivel equivalente a 
equivalente a Tecnología Tecnólogo Superior 
Superior 

C Producción radiofónica con 01 Productor radiofónico con nivel 
nivel equivalente a equivalente a Tecnólogo Superior 
Tecnología Superior 

D Producción radial 01 Productor radial comunitario con 
comunitaria con nivel nivel equivalente a Tecnólogo 
equivalente a Tecnología Superior 
Superior 

E Producción en 01 Productor en comunicación 
comunicación audiovisual audiovisual con nivel equivalente 
con nivel equivalente a a Tecnólogo Superior 
Tecnología Superior 
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04 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 Bibliotecología, 
documentación y 
archivología 

3 Derecho 1 Derecho 

Administ ración 1 Educación comercial y 1 Contabilidad y 
administración Auditoría 

F 

G 

H 

I 

J 

K 

A 

A 

B 

A 

B 

Producción en televisión 
comunitariacon nivel 
equivalente a Tecnología 
Superior 

Producción multimedia con 
nivel equivalente a 
Tecnología Superior 

Producción de sonido con 
nivel equivalente a 
Tecnología Superior 

Locución con nivel 
equivalente a Tecnología 
Superior 

Producción de medios 
impresos con nivel 
equivalente a Tecnología 
Superior 

Comunicación digital con 
nivel equivalente a 
Tecnología Superior 

Grafología con nivel 
equivalente a Tecnología 
Superior 

Tecnología Superior en 
Criminalística 

Tecnología Superior en 
Criminología 

Tecnología Superior en 
Tributación 

Tecnología Superior en 
Auditoría 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Productor en televisión 
comunitaria con nivel equivalente 
a Tecnólogo Superior 

01 Productor en multimedia con 
nivel equivalente a Tecnólogo 
Superior 

01 Productor de sonido con nivel 
equivalente a Tecnólogo Superior 

01 Locutor con nivel equivalente a 
Tecnólogo Superior 

01 Productor de medios impresos 
con nivel equivalente a Tecnólogo 
Superior 

01 Comunicador digital con nivel 
equivalente a Tecnólogo Superior 

01 Grafólogo con nivel equivalente a 
Tecnólogo Superior 

01 Tecnólogo Superior en 
Criminalística 

01 Tecnólogo Superior en 
Criminología 

01 Tecnólogo Superior en 
Tributación 

01 Tecnólogo Superior en Auditoría 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 Gestión Financiera 

3 Administración 

4 Mercadotecnia y 

publicidad 

. 

5 Información 
gerencial 

j 

C 

A 

B 

A 

B 

C 

D 

E 

A 

B 

C 

D 

A 

Tecnología Superior en 
Contabilidad 

Tecnología Superior en 

Seguros y riesgos 

Tecnología Superior en 
Administración Financiera 

Técnico Superior Superior 
en Administración 

Tecnología Superior en 
Administración 

Tecnología Superior en 
Gestión del Patrimonio 
Histórico Cultural 

Tecnología Superior en 
Gestión de Operaciones 
Turísticas 

Tecnología Superior en 
Gest ión Pública 

Tecnología Superior en 

Marketing 

Tecnología Superior en 
Publicidad 

Técnico superior en 
operación de centrales 
te lefónicas 

Tecnología Superior en 
Promoción Cultural 

Técnico Superior Superior 
en Asistencia 
Administrativa 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Contabil idad 

01 Tecnólogo Superior en Seguros y 

Riesgos 

01 Tecnólogo Superior en 
Administración Financiera 

01 Técnico Superior en 

Administración 

01 Tecnólogo Superior en 
Administración 

01 Tecnólogo Superior en Gestión 
del Patrimonio Histórico Cultural 

01 Tecnólogo Superior en Gestión de 
Operaciones Turísticas 

01 Tecn ólogo Superior en Gestión 
Públ ica 

01 Tecnólogo Superior en Marketing 

01 Tecnólogo Superior en Publicidad 

01 Técnico superior en operación de 
centrales telefónicas 

01 Tecnólogo Superior en Promoción 
Cultural 

01 Técnico Superior Superior en 
Asistencia Administrativa 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

6 Comercio 

7 Competencias 
laborales 

i 

B 

C 

D 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

G 

A 

B 

Tecnología Superior en 
Asistencia Administrativa 

Técnico Superioro en 
Secretariado Ejecutivo 

Tecnología Superior en 
Secretariado Ejecutivo 

Técnico Superior en Ventas 

Tecnología Superior en 
Ventas 

Tecnología Superior en 
Comercio Exterior 

Técnico Superior en bienes 
raíces 

Tecnología Superior en 
bienes raíces 

Técnico Superior en 

Gestión de producción y 
servicios 

Tecnología Superior en 
Gestión de producción y 
servicios 

Tecnología Superior en 
Gestión del Talento 
Humano 

Tecnología Superior en 
Formación Ocupacional por 
competencias 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en As istencia 
Administrativa 

01 Técnico Superior en Secretariado 
Ejecutivo 

01 Tecnólogo Superior en 
Secretariado Ejecutivo 

01 Técnico Superior en Ventas 

01 Tecnólogo Superior en Ventas 

01 Tecnólogo Superior en Comercio 
Exterior 

01 Técnico Superior en bienes raíces 

01 Tecnólogo Superior en bienes 
raíces 

01 Técnico Superior en Gestión de 
producción y servicios 

01 Tecnólogo Superior en Gestión de 
prod ucción y servicios 

01 Tecnólogo Superior en Gestión del 
Talento Humano 

01 Tecnólogo Superior en Formación 
Ocupacional por competencias 
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06 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Ciencias naturales, 1 Ciencias biológicas y 1 Biología 
matemáticas y afines 

estadística 
2 Medio Ambiente 1 Medio Ambiente 

3 Ciencias físicas 2 Ciencias de la 
Tierra 

Tecnologías de la 1 Tecnologías de la 1 Computación 
información y la información y la 
comunicación comunicación (TIC) 

¡¡ 

(TIC) 

A Tecnología Superior en 

Biotecnología 

A Técnico Superioro en 

Protección del Medio 
Ambiente 

B Tecnólogía Superior en 
Protección del Medio 

Ambiente 

C Técnico Superior en 

Desarrollo Ambiental 

D Tecnología Superior en 

Desarrollo Ambiental 

E Tecnología Superior en 

Promoción de Energías 

Renovables 

F Tecnología Superior 

Forestal 

G Guardaparques con nivel 

equivalente a Tecnología 

Superior 

A Topografía con nivel 
equivalente a Tecnología 

Superior 

B Análisis de suelos con nivel 
equivalente a Tecnología 

Superior 

A Técnico Superior en 
Ensamblaje y 

Mantenimiento de Equipos 
de Cómputo 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 

Biotecnología 

01 Técnico Superior en Protección 

del Medio Ambiente 

01 Tecnólogo Superior en Protección 

del Medio Ambiente 

01 Técnico Superior en Desarrollo 

Ambiental 

01 Tecnólogo Superior en Desarrollo 

Ambiental 

01 Tecnólogo Superior en 

Promoción de Energías 

Renovables 

01 Tecnólogo Superior Forestal 

01 Guardaparques con nivel 
equivalente a Tecnólogo Superior 

01 Topógrafo con nivel equivalente a 

Tecnólogo Superior 

01 Analista de Suelos con nivel 

equivalente a Tecnólogo Superior 

01 Técnico Superior en Ensamblaje y 

Mantenimiento de Equipos de 
Cómputo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 Diseño y 
administración de 
redes y bases de 

datos 

3 Desarrollo y 
análisis de 
software y 
aplicaciones 

B 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

A 

B 

C 

Tecnólogía Superior en 
Ensamblaje y 

Mantenimiento de Equipos 
de Cómputo 

Técnico Superior en 

Gestión de Bases de Datos 

Tecnología Superior en 

Diseño y Gestión de Base 
de Datos 

Técnico Superior en 
Instalación y 
Mantenimiento de Redes 

Tecnología Superior en 
Diseño y Mantenimiento de 
Redes 

Técnico Superior en Redes 
y Telecomunicaciones 

Tecnología Superior en 
Redes y 
Telecomunicaciones 

Tecnología Superior en 
Desarrollo de Software 

Auditoría de Sistemas con 
nivel equivalente a Técnico 
Superior 

Auditoría de Sistemas con 
nivel equivalente a 
Tecnología Superior 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Ensamblaje y Mantenimiento de 

Equipos de Cómputo 

01 Técnico Superior en Gestión de 

Bases de Datos 

01 Tecnólogo Superior en Diseño y 

Gestión de Base de Datos 

01 Técnico Superior en Instalación y 
Mantenimiento de Redes 

01 Tecnólogo Superior en Diseño y 
Mantenimiento de Redes 

01 Técnico Superior en Redes y 
Telecomunicaciones 

01 Tecnólogo Superior en Redes y 
Telecomunicaciones 

01 Tecnólogo Superior en Desarrollo 
de Software 

01 Auditor de Sistemas con nivel 
equivalente a Técnico Superior 

01 Auditor de Sistemas con nivel 

equivalente a Tecnólogo Superior 
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07 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Ingeniería, 1 Ingeniería y 1 Química Aplicada 
industria y profesiones afines 
construcción 

2 Tecnología de 
Protección del 
medio ambiente 

3 Electricidad y 

energía 

4 Electrónica, 
automatización y 

sonido 
i 

D Tecnología en Desarrollo de 
Aplicaciones Móviles 

E Tecnología Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones 
Web 

F Técnico Superior en 
Mantenimiento de 
Software 

A Tecnología Superior en 
Polímeros 

B Tecnología Superior en 
Química 

A Tecnología Superior en 
Medición y Monitoreo 
Ambiental 

B Tecnología Superior en 
Tratamiento de Desechos 

A Tecnología Superior en 
Electricidad y potencia 

B Tecnología Superior en 
Electricidad 

C Tecnología Superior en 
Energías Alternativas 

D Técnico Superior en 
Mantenimiento Eléctrico y 

Control Industrial 

E Tecnólogía Superior en 
Mantenimiento Eléctrico y 

Control Industrial 

A Tecnología Superior en 
Electrónica 

B Tecnología Superior en 
Electromecánica 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Móviles 

01 Tecnólogo Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Web 

01 Técnico Superior en 
Mantenimiento de Software 

01 Tecnólogo Superior en Polímeros 

01 Tecnólogo Superior en Química 

01 Tecnólogo Superior en Medición y 

Monitoreo Ambiental 

01 Tecnólogo Superior en 
Tratamiento de Desechos 

01 Tecnólogo Superior en 
Electricidad y Potencia 

01 Tecnólogo Superior en 
Electricidad 

01 Tecnólogo Superior en Energías 
Alternativas 

01 Técnico Superior en 
Mantenimiento Eléctrico y 

Control Industrial 

01 Tecnólogo Superior en 
Mantenimiento Eléctrico y 

Control Industrial 

01 Tecnólogo Superior en 
Electrónica 

01 Tecnólogo Superior en 
Electromecánica 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

5 Mecánica y 
profesiones 
afines a la 
metalistería 

j 

e 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

A 

B 

e 

D 

Tecnología Superior en 
Electromecánica 
Automotriz 

Técnico Superior en 
Automatización e 
Instrumentación 

Tecnología Superior en 
Automatización e 
Instrumentación 

Técnico superior en 
Electrónica en 
Instrumentación Aviónica 

Tecnología Superior en 
Electrónica en 
Instrumentación Aviónica 

Técnico Superior en 
Telemática 

Tecnología Superior en 
Telemática 

Tecnología Superior en 
Soldadura 

Técnico Superior en 
Enderezada y Pintura 
Automotriz 

Tecnología Superior en 
Metalmecánica 

Técnico Superior en 
Metalmecánica 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Electromecánica Automotriz 

01 Técnico Superior en 
Automatización e 
Instrumentación 

01 Tecnólogo Superior en 
Automatización e 
Instrumentación 

01 Técnico Superior en Electrónica 
en Instrumentación Aviónica 

01 Tecnólogo Superior en Electrónica 
en Instrumentación Aviónica 

01 Técnico Superior en Telemática 

01 Tecnólogo Superior en 
Telemática 

01 Tecnólogo Superior en Soldadura 

01 Técnico Superior en Enderezada y 
Pintura Automotriz 

01 Tecnólogo Superior en 
Metalmecánica 

01 Técnico Superior en 
Metalmecánica 
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R"publi ca d~ 1 Ec uador 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

6 Diseño y 

construcción de 
vehículos, barcos 

y aeronaves 

motorizadas 

j 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

K 

L 

A 

B 

e 

Tecnología Superior en 

Mecánica Aeronáutica 

Técnico Superior en 

Mecánica Naval 

Tecnología Superior en 

Mecánica Naval 

Técnico Superior en 

Mecánica Automotriz 

Tecnología Superior en 
Mecánica Automotriz 

Técnico Superior en 

Mecánica Industrial 

Tecnología Superior en 

Mecánica Industrial 

Tecnología Superior en 
Refrigeración y Aire 

Acondicionado 

Tecnología Superior en 
Mantenimiento Mecánico 

Técnico Superior en 
Mantenimiento Mecánico 

Tecnología Superior en 
Sistemas de Inyección a 

Gasolina 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en Mecánica 

Aeronáutica 

01 Técnico Superior en Mecánica 
Naval 

01 Tecnólogo Superior en Mecánica 
Naval 

01 Técnico Superior en Mecánica 

Automotriz 

01 Tecnólogo Superior en Mecánica 

Automotriz 

01 Técnico Superior en Mecánica 

Industrial 

01 Tecnólogo Superior en Mecánica 

Industrial 

01 Tecnólogo Superior en 
Refrigeración y Aire 
Acondicionado 

01 Tecnólogo Superior en 

Mantenimiento Mecánico 

01 Técnico Superior en 
Mantenimiento Mecánico 

01 Tecnólogo Superior en Sistemas 
de Inyección a Gasolina 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

82 Mecatrónica 

2 Industria y producción 1 Procesamiento de 

alimentos 

2 Materiales 

3 Productos textiles 

D 

E 

A 

A 

B 

A 

B 

C 

D 

E 

A 

Tecnología Superior en 
Sistemas de Inyección a 
Óiesel 

Tecnología Superior en 
Mantenimiento y 
Reparación de Motores a 
Diesel y Gasolina 

Tecnología Superior en 
Mecatrónica Automotriz 

Tecnología Superior en 
Procesamiento de 
alimentos 

Tecnología Superior en 
Enología 

Tecnología Superior en 
Procesamiento Industrial 
de la Madera 

Carpintería con nivel 
equivalente a Técnico 
Superior 

Carpintería con nivel 
equivalente a Tecnología 
Superior 

Tecnología Superior en 
Procesamiento Industrial 
del Vidrio 

Tecnología Superior en 

Procesamiento Industrial 
del Plástico 

Tecnología Superior en 
Procesamiento de Cuero 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en Sistemas 
de Inyección a Diesel 

01 Tecnólogo Superior en 
Mantenimiento y Reparación de 
Motores a Diesel y Gasolina 

01 Tecnólogo Superior en 
Mecatrónica Automotriz 

01 Tecnólogo Superior en 
Procesamiento de Alimentos 

01 Tecnólogo Superior en Enología 

01 Tecnólogo Superior en 
Procesamiento Industrial de la 
Madera 

01 Carpintero con nivel equivalente a 
Técnico Superior 

01 Carpintero con nivel equivalente a 
Tecnólogo Superior 

01 Tecnólogo Superior en 
Procesamiento Industrial del 
Vidrio 

01 Tecnólogo Superior en 

Procesamiento Industrial del 
Plástico 

01 Tecnólogo Superior en 
Procesamiento de Cuero 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

4 Minería y 
extracción 

5 Producción 
Industrial 

3 Arquitectura y 2 Construcción e 
Construcción ingeniería civil 

B 

C 

O 

A 

B 

A 

B 

C 

O 

E 

F 

A 

B 

Tecnología Superior en 
Flt"oducción Textil 

Tecnología Superior en 
Fabricación de Calzado 

Tecnología Superior en 
Confección Textil 

Tecnología Superior en 
Petróleos 

Tecnología Superior en 
Minería 

Tecnología Superior en 
Producción Industrial 

Técnico Superior en 
Mecánica y Operación de 
Máquinas 

Tecnología Superior en 
Mecánica y Operación de 
Máquinas 

Tecnología Superior en 
Impresión Offset y 
Acabados 

Tecnología Superior en 
Gestión de la Calidad 

Tecnología Superior en 
Mantenimiento y Seguridad 
Industrial 

Tecnología Superior en 
Catastros 

Técnico Superior en Obras 
Civiles 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Producción Textil 

01 Tecnólogo Superior en 
Fabricación de Calzado 

01 Tecnólogo Superior en Confección 
Textil 

01 Tecnólogo Superior en Petróleos 

.01 Tecnólogo Superior en Minería 

01 Tecnólogo Superior en Producción 
Industrial 

01 Técnico Superior en Mecánica y 
Operación de Máquinas 

01 Tecnólogo Superior en Mecánica y 
Operación de Máquinas 

01 Tecnólogo Superior en Impresión 
Offset y Acabados 

01 Tecnólogo Superior en Gestión de 
la calidad 

01 Tecnólogo Superior en 
Mantenimiento y Seguridad 

industrial 

01 Tecnólogo Superior en Catastros 

01 Técnico Superior en Obras Civiles 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Agricultura, 1 Agricu Itu ra 1 Producción 
silvicultura, pesca agrícola y 
y veterinaria ganadera 

C 

A 

B 

C 

O 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

K 

L 

M 

Tecnología Superior en 

tonstrucción 

Tecnología Superior en 
Permacultura 

Técnico Superior en 
Agroecología 

Tecnología Superior en 
Agroecología 

Técnico Superior en 
Producción Agrícola 

Tecnología Superior en 
Producción Agrícola 

Tecnología Superior en 
Producción Animal 

Tecnología Superior en 
Producción Maderera 

Tecnología Superior en 
Producción Pecuaria 

Tecnología Superior en 
Floricultu ra 

Tecnología Superior en 
Fruticu lt ura 

Tecnología Superior en 
Flori-frut icu ltura 

Tecnología Superior en 
Cunicultura y Especies 
Menores 

Técnico Superior en 
Mecanización Agrícola 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Construcción 

01 Tecnólogo Superior en 
Permacultura 

01 Técnico Superior en Agroecología 

01 Tecnólogo Superior en 
Agroecología 

01 Técnico Superior en Producción 
Agrícola 

01 Tecnólogo Superior en Producción 
Agrícola 

01 Tecnólogo Superior en Producción 
An imal 

01 Tecnólogo Superior en Producción 
Maderera 

01 Tecnólogo Superior en Producción 
Pecuaria 

01 Tecnólogo Superior en 
Floricu lt ura 

01 Tecnólogo Superior en 
Fruticultura 

01 Tecnólogo Superior en Flori-
frut icultura 

01 Tecnólogo Superior en 
Cunicultura y Especies Menores 

01 Técnico Superior en Mecanización 
Agrícola 
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09 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 Silvicultura 1 Silvicultura 

3 Pesca 1 Pesca 

4 Veterinaria 1 Veterinaria 

Salud y bienestar 1 Salud 1 Odontología 

4 Tecnología de 

diagnóstico y 

tratamiento 
médico 

N Tecnología Superior en 
I'f!ecanización Agrícola 

A Tecno logía Superior en 
Forestal 

A Tecno logía Superior en 

Acuicu ltura 

A Tecnología Superior en 
Nutrición Animal 

B Tecnología Superior en 

Cuidado canino 

A Técnico Superior en 
Odontología 

B Técnico Superior en 
Mecánica Dental 

A Técnico Superior en 
Laboratorio Clínico 

B Tecnología Superior en 

Laboratorio Clínico 

C Tecnología Superior en 

Emergencias Médicas 

D Técnico Superior en 

Imagenología 

E Tecnología Superior en 

Imagenología 

F Técnico Superior en 

Rehabilitación Física 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Mecanización Agrícola 

01 Tecnólogo Superior Forestal 

01 Tecnólogo Superior en 

Acuicultura 

01 Tecnólogo Superio r en Nutrición 

Animal 

01 Tecnó logo Superior en Cuidado 
can ino 

01 Técnico Superior en Odontología 

01 Técnico Superior en Mecánica 
Dental 

01 Técnico Superior en Laboratorio 

Clínico 

01 Tecnólogo Superior en 
Laboratorio Clínico 

01 Tecnólogo Superior en 

Emergencias Médicas 

01 Técnico Superior en Imagenología 

01 Tecnólogo Superior en 

Imagenología 

01 Técnico Superior en 

Rehabilitación Física 
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10 Servicios 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

7 Terapias 

alternativas y 
complementarias 

2 Bienestar 1 Asistencia a 

adultos mayores y 

disca pacitados 

2 Asistencia a la 
infancia y servicios 

para jóvenes 

1 Servicios personales 2 Peluquería y 

tratamientos de 

belleza 

G Tecnología Superior en 
Rehabilitación Física 
f 

H Tecnología Superior en 
Enfermería 

I Tecnología Superior en 
Farmacia 

J Tecnología Superior en 

Podología 

A Tecnología Superior en 

Naturopatía 

B Técnico Superior en 

Atención Primaria de Salud 

A Tecnología Superior en 

Atención Integral a Adultos 
Mayores 

A Tecnología Superior en 
Desarrollo Infantil Integral 

A Tecnología Superior en 

Tricología y Cosmiatría 

B Asesoría de Imagen con 

nivel equivalente a 

Tecnología Superior 

C Técnico Superior en 

Estética Integral 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en 
Rehabilitación Física 

01 Tecnólogo Superior en Enfermería 

01 Tecnólogo Superior en Farmacia 

01 Tecnólogo Superior en Podología 

01 Tecnólogo Superior en 

Naturopatía 

01 Técnico Superior en Atención 
Primaria de Salud 

01 Tecnólogo Superior en Atención 
Integral a Adultos Mayores 

01 Tecnólogo Superior en Desarrollo 
Infantil Integral 

01 Tecnólogo Superior en Tricología 

y Cosmiatría 

01 Asesor de Imagen con nivel 

equ ivalente a Tecnó logo Superior 

01 Técnico Superior en Estética 
Integral 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

3 Hotelería y 
Gastronomía 

4 Actividad Física 

D 

E 

F 

A 

B 

C 

D 

E 

F 

A 

B 

Tecnología Superior en 
E!!;tética Integral 

Maquillaje Profesional con 
nivel equivalente a Técn ico 
Superior 

Técnico Superior en 
Tanatoestética 

Tecnología Superior en 
Hotelería 

Tecnología Superior en 
Gastronomía 

Técnico Superio en Arte 
Cul inario ecuatoriano 

Tecnología Superior en 
Dietética y Cocina Light 

Tecnología Superior en 
Panadería y Repostería 

Gestión de Eventos, Ferias 
y Convenciones con nivel 
equivalente a Técnico 
Superior 

Entrenamiento Deportivo 
con nivel equivalente a 
Técn ico Superior 

Entrenamiento Deportivo 
con nivel equivalente a 
Tecnología Superior 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en Estética 
Integral 

01 Maquill ista Profesional con nivel 
equivalente a Técnico Superior 

01 Técnico Superior en 
Tanatoestética 

01 Tecnólogo Superior en Hotelería 

01 Tecnólogo Superior en 
Gastronomía 

01 Técnico Superior en Arte Culinario 
ecuatoriano 

01 Tecnólogo Superior en Dietética y 
Cocina Light 

01 Tecnólogo Superior en Panadería 
y Repostería 

01 Gestor de Eventos, Ferias y 
Convenciones con nivel 
equivalente a Técn ico Superior 

01 Entrenador Deportivo con nivel 
equivalente a Técnico Superior 

01 Entrenador Deportivo con nivel 
equivalente a Tecnólogo Superior 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

5 Turismo 

2 Servi cios de protección 1 Prevención y 

Gestión de 
Riesgos 

2 Salud y segur idad 

ocupacional 

e 

D 

A 

B 

e 

D 

E 

A 

A 

B 

Dirección Técnica en 

geportes con nivel 
equivalente a Técnico 

Superior 

Dirección Técnica en 

Deportes con nivel 
equivalent e a Tecnología 

Superior 

Tecnología Superior en 
Turismo 

Guía Nacional de Turismo 
con nivel eq uivalente a 

Técnico Superio r 

Guía Naciona l de Turismo 
con nivel equivalente a 

Tecnología Superior 

Tecnología Superior en 
Planif icación y Desarro llo 

de Proyectos Turísticos 

Tecnología Superior en 

Servicios Aéreos 

Tecnología Superior en 
Salubr idad y Manejo 

Ambiental 

Técnico Superior en 

Seguridad Integral 

Tecnología Superior en 

Seguridad Integral 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Director Técnico en Deportes con 

nivel equivalente a Técnico 
Superior 

01 Director Técnico en Deportes con 
nivel equiva lente a Tecnólogo 

Superior 

01 Tecnólogo Superior en Turismo 

1 Guía Nacional de Turi smo con 

nivel equivalente a Técnico 
Superior 

01 Guía Nacional de Turi smo con 

nivel equivalente a Tecnólogo 

Super ior 

01 Tecnólogo Superior en 

Planificación y Desarro llo de 

Proyectos Turísticos 

01 Tecnólogo Su per ior en Servicios 

Aéreos 

01 Tecnólogo Superior en Sa lubridad 

y Manejo ambiental 

01 Técnico Superior en Seguridad 

Integral 

01 Tecnólogo Supe rior en Seguridad 

Integral 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

3 Servicios de seguridad 1 Educación policial, 
militar y defensa 

C 

D 

E 

F 

G 

A 

B 

C 

D 

Técnico Superior en 

$t!guridad y Prevención de 
Riesgos laborales 

Tecnología Superior en 

Seguridad y Prevención de 
Riesgos labora les 

Técnico Superior en 
Seguridad e Higiene del 

Trabajo 

Tecnología Superior en 

Seguridad e Higiene del 
Tra bajo 

Técn ico Superio r en 

Interpretación de Lengua 
de Señas 

Técn ico Superior en 

Operacion es de Rescate 

Tecnología Superior en 

Operaciones de Rescate 

Técnico Superior en 

Ciencias M ili tares 

Tecnología Superior en 

Ciencias Militares 

Av. República E7-226 y Diego de A lmagro 

01 Técnico Superior en Seguridad y 

Prevención de Riesgos Labora les 

01 Tecnólogo Superior en Seguridad 
y Prevención de Riesgos Laborales 

01 Técnico Superior en Segur idad e 
Hig iene del Trabajo 

01 Tecnólogo Superio r en Seguridad 

e Higiene del Trabajo 

01 Técn ico Superior en 
Interpretación de Lengua de 

Señas 

01 Técnico Superior en Operaciones 

de Rescate 

01 Tecnólogo Supe rior en 

Operaciones de Rescate 

01 Técnico Super io r en Ciencias 

M il it ares 

01 Tecnólogo Superior en Ciencias 

M ilitares 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

2 Seguridad 
Ciudada na 

A 

B 

C 

O 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

Técnico Superior en 
~egurid a d Ciudadana y 
Orden Público 

Tecnología Superior en 
Seguridad Ciudadana y 

Orden Público 

Técnico Superior en 
Investigación de Accidentes 
de Tránsito 

Tecnología Superior en 
Invest igación de Accidentes 
de Tránsito 

Técnico Superior en 
Seguridad Penitenciaria 

Tecnología Superior en 
Seguridad Penitenciaria 

Técnico Superior en 
Ciencias de la Segurida d 

Tecnología Superior en 
Ciencias de la Seguridad 

Técnico Superior en 
Seguridad Electrónica 

Tecnología Superior en 

Seguridad Electrónica 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Técn ico Superior en Seguridad 
Ciudadana y Orden Público 

01 Tecnólogo Superior en Seguridad 
Ciudadana y Orden Públ ico 

01 Técnico Superior en Invest igación 
de Accidentes de Tránsito 

01 Tecnólogo Superior en 
Invest igación de Accidentes de 
Tránsito 

01 Técnico Superior en Seguridad 
Penitencia ria 

01 Tecnólogo Superior en Seguridad 
Peni tenciaria 

01 Técnico Superior en Ciencias de la 
Seguridad 

01 Tecnólogo Superior en Ciencias de 
la Seguridad 

01 Técn ico Superior en Seguridad 
Electróni ca 

01 Tecnólogo Superior en Seguridad 
Electrónica 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

4 Servicio de transporte 1 Gest ión del 

Transport e 

K 

L 

M 

N 

O 

P 

A 

B 

C 

Técnico Superior en 

Alanificación y Gestión del 

Tránsito 

Tecnología Superior en 

Planificación y Gestión del 

Tránsito 

Técnico Superior en 

Vigilancia y Seguridad 

Ciudadana 

Tecnología Superior en 

Vigilancia y Seguridad 

Ciudadana 

Técnico Superior en 

Investigaciones de Pol icía 

Judicial 

Tecnología Superior en 

Investigaciones de Policía 

Jud icial 

Técnico Superior en 

Logística y Transporte 

Tecnología Superior en 

Logíst ica y Transporte 

Técn ico Superior en 

Logística Multimodal 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Técnico Super ior en Plan ificación 

y Gestión del Tránsito 

01 Tecnólogo Superio r en 

Planificación y Gestión de l 

Tránsito 

01 Técnico Super ior en Vigi la ncia y 

Seguridad Ciudadana 

01 Tecnólogo Superior en Vigila ncia y 

Seguridad Ciudadana 

01 Técnico Superior en 

Investigaciones de Pol icía Jud icial 

01 Tecnólogo Superior en 

Investigaciones de Policía Judicial 

01 Técnico Superior en Logística y 

Transporte 

01 Tecnólogo Superior en Logística 

y Transporte 

01 Técnico Superior en Logística 

Multimodal 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

D 

E 

F 

G 

H 

I 

J 

Tecnología Superior en 

",gística M ultimodal 

Tecnología Superior en 

Logística Portuaria 

Técnico Superior en Tráfico 

Aéreo 

Tecnología Superior en 

Tráfico Aéreo 

Tecnología Superior en 

Planificación y Gestión de 

Transporte Terrestre 

Técnico Superior en 

Logística en 

Almacenamiento y 

Distribución 

Tecnología Superior en 

Logística en 

Almacenamiento y 

Distribución 

Av. República E7-226 y Diego de Almagro 

01 Tecnólogo Superior en Logística 

Multimodal 

01 Tecnólogo Superior en Logística 

Portuaria 

01 Técnico Superior en Tráfico Aéreo 

01 Tecnólogo Superior en Tráfico 

Aéreo 

01 Tecnólogo Superior en 

Planificación y Gestión del 

Transporte Terrestre 

01 Técnico Superior en Logística de 

Almacenamiento y Distribución 

01 Tecnólogo Superior en Logística 

de Almacenamiento y Distribución 
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